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ADICIÓN AL INFORME INICIAL DE GUATEMALA CON ARREBLO AL ARTICULO 18

DE LA CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE

DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER".

PERIODO 1984-199И

I. PARTE

1. PANORAMA GENERAL DEL PAIS

m) INFORMACIÓN HISTÓRICA:

A partir del 14 de enero de 1986, Ее instaló el actúe} Í «taimen

democrático, como resultado de elecciones populares y representado

por el actiiel Presidente de la República. Licenciado Marco Vitucio

Cerezo Arévalo.

2. DEMOGRAFÍA:

De acuerdo a es ti ma с i ones viqentee si mediados de 1990

(Buatemêsl-ôi alcanzó los 9.197,000 habitantes y de continuar el mismo

ritmo de crecimiento para el »ña 2,000, la población estera

llegando a los .12 millonea de personas.

Seqún ÍB encuesta Socio-Demogréfica de 1989 del Instituto

Nacional de Eetadietica, para el año en referencia, la población es

de 8.663.589 habitantes con una tasa de crecimiento anual de 3.2*1

y un promedio de densidad poblacional a nivel nacional de 79

habitantes por Km.2 con ranqos que van desde 841 habitante» p*>r¿< l.-<

Región Metropolitana, eiguiéndole en orden de importancia 3a reglón

Sur—Occidental con un promedio de 186 .habitantes por Km2. haeta.la

región mas dispersa, Fetén, con 5 habitantes por Km2 «Cuadro Ыо.

1) .



La distribución especial de 1 £< población por tsulo,

un fuerte desequilibt'io, explicado en çj&r+.e- por factores cíe

oroaru.zsción socioeconómica del

La población iirbaris ubxceda mayormente en ciudades v cabeceras

depártamentoles es de 3.013,697 que representan un 34.7'8"Á del

t o t a l . de los cuales fíl 33.9"; ЕОП hombres y 35. ó!; mujeres. El resto

5,6f*0,.ló2 о не=н ь'~<..¿"'. e-s conaidersds ru ra l -•- res ide en m&z- de

J9.KJ00 loca ] idc*de~ de menos de 2.000 habi tantes, lo que permite

for iiir>f ~e uní j d e i de \ * d ispers ión en que ••••ive 1 =• ma vori, ¿a de esta

población, correspondiendo el 66 . i / . & hombreas y «•.! 64.4". * mujeres

i Cuadro rio. 2 « .

Le población es eminentemente joven, e l 40"; &e encuentra

comorendidis ©n e.( es t r s to de fâ * 14 sfios de ed;<d, e!i 50.4!. en el de

15 a< r>4 -sñOE. v un ;s.c ümen te e i 3. á>". robrep¿se ÍOE Ó!̂  anos. Loe

componentes de le dinámic* deoioui á<f xCA medidos w tr»\-<~>£ de i »

fecundidad v mor t * i idsid , presentan рвгл el cminqueu j. o i Ч'В̂>— ) -:г9У iin¿i

t.esj-e olobëi.1 de f fecurid_tdir«d de 5.6 la ios por mu .те* i- un* E-sper^n:-.* de

vi-d¿" de ó2 anos .

3. FORMA EN QUE SE HACE CUMPLIR LA CONVENCIÓN..

En cumplimiento de ti?.les mandeitoe. «e h«*ri emit ido leyes que

pi oteo et i ¿r l i imitai- i e»J jj-?do divergas ¡acciones que promueven BU

{."•-• • I. ic ip'.-iciori т<г. < ! . r* еч i el d-??:.̂ r r c>3 J o inteçirs»! del pa.is.

El Iciní de los derechos de í-, mujer ha adquir ido una nueve

o'ínáfiLiCtí el p ! ¿a n t e i* r" s к- ssu .i n teqr ¿telón e 1* temática de desarro! l o ,

de le p¿<:: :• I ¿i cooperación in íe r f iec io r iü i , en función de l¿s búsqueda

d & l DI' OQt-iî-г-. O •• S-.Ki С f«fi d.1 С i CM i S C / C J í l i



Lo» medios jurídico» y sociales » través de los cuales ее hsce

cumplir 3# Convención e-stan contenidos en 3 ¿и Cons ti tue ion de la

Republic*, Código de ïrabsjo, Régimen de Seaurided Social, Lev de

Servicio Civil, Código Penal.

Las instituciones o íutoridadee enceraedíe de v&lènr por que se

respete el principio de igualdad entre hombree •• mujeres se

ampliaron en 1986 con la Procuraduría de ios Derechos Humanos,

considerando especial atención a lo relativo en materia de mujer.

En Guatemala, hombres •/ mujeres que hayan cumplido 1« mayoría

de edad (IB arios ) tienen loe mismos derechos en igualdad. Asi lo

establece I a Constitución Política de 1985 en su Artículo 4, dice:

"L.ibert*d e Igualdad. En Guatemala todos los seres humanos son

J i. brea e i. au* Jes, en dianidad y derechos. El hombre y la mujer

cualquier* que вей su. estado civil, tienen iguales oportunidades- y

responssbi. 1 icl#des . . . . "

La calidad de ciudadano en ejercicio es una condición

necesaria para elegir y ser electo, asimismo, adquieren derechos y

deberes como Lo indica )# Constitución Política en su Artículo ! 5c.

Ciudadanos, b> Elegir y ser electo; c) Velar por ] a líber tad ;

efectividad del sufreaio y ls> pureza del proceso électorals cl)

optar a cargos públicos: e) Participar en actividades políticas; y

f> Defender el principio de a 1ternabilidad y no reelección en el

ejercicio de la Presidencia de la República".

El régimen político electoral el Estado garantiza la libre

formación •, •funcionamiento de l&m organizaciones, políticas; y se

reau 1 * * hr>,é= de ! Й lev de partidos políticos, organizaciones

politicéis. proceso electoral (Anexo Jurídico). н pe&sar de

gersntisar est* actividad» le participación activa de 1<з mujer en

la vida política no es la deseable.



4. ESTADO GENERAI DE LA ECONOMÍA.

1.9 unidad de iiioneds es eJ qut~t:dl, hs>cta 1984 su valor se

coloca à lu psrjded con el dollar estadounidenses sin embsro en ese

nuEdiD «ño, principió uns devaluación 1 lepando en la actualidad a un

cambio ofici*l de cinco quetzales por un dollar (0.5.00 X $.1.00).

Según boletín estadístico del Banco de Gústemele. D*rs 1990 el

Producto Interno Bruto fue de tres mil cuatrocientos quince

millonee ochocientos nóvente y siete mil quetzc-ies= exsctoe

( Q.3. 415.Q*?? ,000 .00 • provenientes principalmente de lí sqricui lur*,

comercio, induEtrjs fu&.nui »ct ш ее* > servicios:» q'ie de-íei m.tiietp di?

«cuerdo a 1* población, un inqreso percipi. ь* de t. resc.i en ». os dote

quetzales con cuarents y doe centavos ( (3.332. 42) . con tin* design»]

distribución que presente) t»ft 64,5"; de población en pobrera» extrema,

un 18.*?"; en estado de pobreza y únicamente- .16.6© calificado de no

pobre.

5. DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA JURÍDICO Y PUBLICO.

El sistem* jurídico en Qu&temale actualmente esté besado en

los preceptos de 1 =• Constitución de 1985, que ве refiere el

Ürqanismo Judicial en sue srticuloe 203 &1 222 «Anexo Jurídico), en

su preémbulo y en té>.£ disposiciones que se refieren =• los "Derechos

Individueles". vinculados con el funcionamiento de los tribunalee!

la Ley del Organismo Judicial (Decreto 1762 del Conaceso de J*

República fesch* 11 de junio de 1968) 1* ley de Amparo, Exhibición

Personal y de Cons titucional id*d (Decreto l-Bé> de la Asamblea

Na с i ort a 1 С on s t i t u y en t e ) .

Entre las instituciones y /o ¡autor idadess enceirqñds*B de velar-

рог que *:e respete el principio de iguo<ld*d entre hombres y mujeres

se ¿trtipJio con 1# Pracufiduris de los Derechos Húmenos.



El mistem» político en Güítemüls es republicano, democrático

y representativo, eu soberanía radica en el pueblo, quien le delecte

pmr» eu ejercicio en los orejan ia>mas : Leaisla ti vo, Ejecutivo y

Judicial siendo la subordinación prohibid» entre loe miemos.

El Et-tsdo aaranti^a 1* libre formación y funcionamiento de les

Ürqsrn lujaciones Politícete que se regulan э tr*véE de 1* ley

encontrándose inscritos a 1* fecha diecinueve partidos políticos.

é». RELIGION:

La Constitución Política de la F:ep>ública 8=»r«nt iza la libertad

de culto (Anexo Jurídico).

7. ENUMERACIÓN DE LAS INSTITUCIONES GUBERNAMENTALES Y NO

GUBERNAMENTALES QUE SE INTEGRARON PARA LA SUPERACIÓN DE LA

MUJER A PARTIR DE 1986t

1. Secretarle Privada de 1« Primer» Dams de ia Nación

2. Partido Femenino Guatemalteco y Bloque de Apoyo

3. Coordinador* N г», с i orí Ó. 3 de Viudas de Guatemala

4. Grupo de Apov-o Mutuo

5. Aeoci»cióri de Mujeres Sueteoia] tecee Siqlo XX]

6. Grupo de Muj eres Ti erra V i v m

7. Grupo Guatemalteco de Mujeres

8. Ministerio de Asuntos Específicos

9. Ministerio de Desarrollo Urbano y Rural

10. Srupo Femenino Pro-Mejoramiento Familiar

11. Proqr»»nriñ Nacional de Microempresas

12. Liqa de Defensa del Consumidor

13. Procuraduría de loe Derechos Humanos

14. Instituto Nacional de Emtadística

15. Comisión Específica de Atención a Repatriados



8. MECANISMOS, RECURSOS O MEDIDAS DE QUE DISPONEN LAS MUJERES

VICTIMAS DE DISCRIMINACIÓN.

La Procuraduría ú& loe Derechos Humanos. creads en 1986 Abrió

en 1990, una sección pars» atender en forms específica lo relativo

л la defensa de 1¿> mujer, ampliando de esta manera el mecanismo

para BU beneficio.



II PARTE

ARTÍCULOS DEL 1 AL 4S

Al entrar en viqor le Constitución Politic* de i* Republic* de

Guatemala, decreteds por la Asamblea Nacional Constituyente el 31

de mayo de 1985. hace propio lo establecido en ta convención.

El Articulo 4o. x Se refiere а la Libertad e iqualdad,

estableciendo que ! "En Guatemala! todos los- seres son libres e

iquíles en diqnidad y derechos. El hombre y 1* mujer, cualquiera

que- ее* BU estado CJVÍ}. tiene iqualeœ opor tunidadee y

re»pons*bi 1 idades . Hinauna persons puede ser sometida a servidumbre

ni * otra condición que menoscabe su dianidad. LOE seres humanos

deben ou*rdsr conducta fraternel entre sí."

La Constitución Politic* de la Republic* eníocs en su parte

sustantiva. 1 =< importancia de la participación a través del

establecimiento de- los principios que .an * fundameriter el

Bienestar Social en el pais •/ uno de estos principios es la

participación de toda la población sin distinción estableciendo:

"Es deber del Estado qarantisar a los habitantes de la

repúblicas libertad, justicia, seguridad, paz y el desarrollo

inteqral.

La maternidad es protegida por el Estado, el que debe velar-

en forma c-specííi] por el estricto cumplimiento de los derechos y

obliqacione» que de ella se deriven (Anexo Jurídico».

Los habitantes de la república tanto hombres como mujeres

догап del acceso a la cultura, educación, salud, trabajo y derechos

sociales mínimos laborales.



En i 98e? se elaboró un* "Politic* Nacional par* el Desarrollo

•/ Profliocióii de- 3* M«>ier"f en í «s áresE de igualdad, participación,

educación, sétlud, trabajo, pas y situaciones especiales que he sido

presentad* » los candidato» a la presidencia per* el periodo 1991-

1996.

ARTICULO 5

Dur* nte esl.f; per'lodo so obtu-.-o I* decisión pal ¡ М е л , * l.i «i.és

de Je emisión de un «cuerdo ministerial para inteqr *•( ««и» CDIÍIJEIÓH

con tas ins *. an с i *« de) llinster i.o de Educic i ón i espotiSíblua de I ai

revisión de textos Y c u r n c u l s de esludjos, psr* que en

coordinación con 1« Oficina Maciortétl de 1 * Mujer , se revise y se

prevé* que tanto en loa textos escolares como en los materiales de

eiiseñín:*, no se reproduzcan aspectos discriminatorios contra la

mujer o estereotipos tradicionales h<acie> ell* v eu ' "f-emi lia

íd i со ) .

ARTICULO ¿»

Durante este período ae elaboró un estudio de 1¿* leqisl «ción

y les propueetae respectivas de retonuae * l*s Le-es, en relación

a i* condición jurídica de la mujer-; dándole * lene ion *« I * trata

prostitución de } a. mujer, proponiendo que ше modifique l^nto J в-

pen* como la multa i ftne>to Jurídico),

ARTICULO 7

Del total de los ciudadanos inscrito* en el Padrón Electoral

par* .1965 un 39*. (1.0083,772) lo constituye le población femenina

contra un bYV. de varones ( í -óó9,800 ) .



Hoy en di* la mujer #1 iauíl que el hombre ya sea alf«beta o

Analfabeta participe en las votaciones, encontrándose que en las

elecciones generales de 1983, del 62% del total de ciudadanos el

24*; correponde a] voto femeninos y del 38*-. de ciudadanos alfabetas

el 15"; corresponde #1 /oto femenino.

En )DE últimos cuatro íños, se encuentra que en el Poder

Ejecutivo han participado 4 Ministras de Estado, 5 Vice—Ministras,

1 Secretaria de Relaciones Públicas de 1* Presidencial. 1 Secretar i*

Privada de le Presidencia». 1 Director* del Disrio de Centro

América, 2 Gobernadores, 2 Secretaria* de bienestar Socisl de J*

Presidencia, 1 Procuradora de JOB Derechos de 1 * H<.».ier, un*

Directore y una bub-Directora de Servicios de Sa iud.

En el poder Legislativo ostentan i* calidad de Diputadas 7

mujeres, habiendo sido una de ellas Vice-Presidenta del Poder

Leqisl sitivo v Presidents-, en funciones, en varias ocasiones. La

Licenciada Catalina Sober anís Fceyee compitió en las elecciones e

Presidente de dicho orqanismo para 1990; BU postulación fue

bastante discutid* teniendo al final que retirar mu candidatura

para resolver 1* elección dejando oportunidad a un va.rón.

En el Poder Judicial varias mujeres, ocupan posiciones de-

Jueces •/ Maq is tradsis, incluyendo a una mujer. Licenciada Marts Lupe

Meneses de Jauregui, quién fue propuesta por e-1 Colegio de

Aboqados de Sustenialü y electa por el Conqreso de la Republic*.

En 1*. Concejo Muriicipa 1 de 3 a Ciudad de &u&tem¿ J •>. de doce

Concejalía», dos eon ocupadas por mujeres.

En 1989, por primer* vez en el pais,, una mujer, la L

Raquel Blandón de Cerezo participe como pre-candida* ta a la

Presidencia de la República en las elecciones primarias internas

del Partido Democracia Cristiana.



Per* 1 ¿<5 elecciones d« ( S(?fl se ODIHÓ en 11 •;•• I c>~ cnud ! ct =J t oft *

Vice- F'r e bidente ele 3 ¡s< Republic* con 3 ¿* par t ic ipac ión de J-• Doctor's'

Aracel / Conde de Psis postulüdü por el Part ido Soc i s l i s t *

DenrtocréticoÏ además. Is mujer ее hi2o presente en los di ferentes

part idos po l í t i cos auatemsl tecos, en candidatures parí? diputadas,

alcaldesas, síndicos, concej i les v dipitt«<dé<£ pars* el Parlamento

Ceii f rusnieí icsno • 'Ver aráf ices) .

Les posiciorieE descr i tas loqrades por 1ЙЕ mujeres han &..ido

obtenidas por su propio esfuerzo, y como un ¿•vanee en el proceso de

su par t ic ipsc jón en 3 Й- vid» p o l i t i c s y pub}.ic¿<. lio e-^isten en el

país sistemáis de cuot ¿>s que obJiauen =>. l~is d i ferentes

ri i iâcioneê e ins t J. ÍHCJ ones в otorasr por l e - espacios aue deban

ocupídos por muí eres.

El número de ciudadanos aptos pells' ejercer e-3 -oto e-n !*•£

elecciones del i .'. de noviembre de 1 ^ ^ й , ci se* e! rit'iitier o de pt-r «on»*

empsdroneclss &1 día 1 Д de ?gosto de î^^'fô. fue de Z-.'j£&4 ,0®'<, donde

se determinó que €H 40"; de mu.i eres " el »O". de hombres podis

par t ic ipar en 3 *<E elecciones.

Con respecto ^1 movimiento cooperativo. -eqún datos

propot clonados por e-3 lriet.it.uto Nscioriaï ds- Cooperütives. * jun io

dt? ( vP 0, se encuentran inscr i tss un tot=«l de 3. ,0^4 coopera fcivsi.E, de

"j r<5= C'Urtles "S es: t i l l i o t t-qr ~ídr<s е-с Juai v ¿«Fíente por mujeres ; y de un

tot.*) de 2c<7«TI:r'0 cooperstivistcíS únicsuTiente e l 20% son mujeres.

En el manejo y d i rección de Orçiernzecione» de Cooper t i vas, la

presencia femenin* ha estado q*nsndo terreno, especia Intente en las

de producción, eti donde ее ve actuar a 1 í< mujer como d i r ioen te en

los d i s t i n t os orqínos, ~< ! i n t e r i o r de los mismos, ¿«si como en



Enasten en el país cooperativas orq*ni,isdsE y dirigidas por

mujeres., especialmente viudee que tienen como sctivid*d principal

le a.r teeania. Por otrí parte, a nivel de Orq^niz^cioneft

Prof eeianales « 3 as mujeres Ее vienen aqrupando a nivel aroiiüa) . con

la finalidad de resliiír *ccionee que permitéin mejor sir ; elevír la

condición profesional de eus intearentes, е1дш-|&Е han rebasado un

aspecto puramente orenaüJ. •.- s-e hín proyectado a nivel social y

politaсо. con virtiendose en fuer:* de presión, par* la obtención de

determinados derechos.

и ni el sindicíl, la mujer esta tratando de obtener espacios

*• nj-flea de- decsjcni. A marro de 19^C». en un total de 815

s'fidicstos оме afilian 77,-370 trabajadores, únicamente el 9/1 son

nitij-eres ; '.m Bindicsto de mujeres enfermeros.

ARTICULO 8

La. mujer ana tema 1 teca ha ocupado a nivel internacional un

espacio importante, en estos últimos anos, han repreEentéido * 1 paiE

como Embajadoras y Cónsules, ens Costa Rica, Arqentina, Israel,

Alemania. Dinamar c«. Finlandia, Grecia. Haiti, Noruega. Veite:.uelè,

Republics Dominicana.

й tre/ér de su Deleoada. Licenciada Raquel Blandón de Cerezo,

Primer* Dama de 3a Ilación, el Gobierno de Guatemala forma parte- de

l=t Collusion de I a Condición Jurídica •• Social de la Nujer.

HíJmiiKio. ostenta J =. rrc-6.'dencj* de- la Cuartal Conferencia Pepional

sobre la Ir» teorac: ion de la Mujer en el Proceso de Desarrollo

Ecofióiiii cu >.- Soci*] de América Latín* y El Caribe, de -CEP'AL-,

promoviendo que los paiœee miembros de e»t¿* comisión, que aun no

han firmado o ratificado la Convención, lo hacían en el menor tiempo

posible.



En 198*9 ее realizaron varios seminario» sobre el tema de

mujer. siendo uno de loa mas importantes el oroanisado

conjuntamente con Is División par* ei Adelanto de la Mujer de

Naciones Unidas con sede en Vi en*, sobre "Le Implemento с ¿ón de la.

Convención pare 1Й Eliminación de Todas les Formes de

Discriminación Contra la Mujer", donde participaron paites de

Latinoamer i c# • Carj.be.

ARTICULO 9

Par* ее La adición no se tienen contemplados avances légale*

sobre 3a nacionalidad de 3a mujer pero eigue vicíente lo establecido

en el Informe Inicial en cuanto a esta materia.

ARTICULO 10

El Estado oítsinti;* la enseñanza y el criterio docente, ademáis

declara de utilidad y necesidad public* la fundación y

mantenimiento de Centros Educativos Culturales y Museos

subvencionando a loe centros educativos privados gratuitos. (Anexo

Jurídico i.

La Educación en óu* tema J a && oblicMtori»» teniendo sus

habitantes el derecho y la obligación de- recibir ]» educación

inicial: pre-pr imar ia, primaria y básic* dentro de- loa limii.es de

edad establecidos, siendo la educación impartida por el Estado,

gratuita ademas de promover •/ proveer becas educativa® (Anexo

Jurídico).

Lo* propietarios de las empresa» industriales, agrícolas

pecuarias y comercSal&s tienen la obligación de. mantener de

acuerdo con I *> le- ¡ escuelas, guarderías y Centro» Culturales para

tr aba .tadores . población .escolar (Ane>;o Jurídico).



La población etna 1 fabete del pais psrs .1.988 equivale al 52.5"i,

de este promedio nacional, las mujereE analfabetas ocupan el 58л

con diferencias sionificstívas por írea urbana y rural

correepondierido un 2ь.4% a la primera, en tanto que * la segunda

o Ees => J s población femenina* rvr&l un Ы.1.7.. Estss diferencias se

scentúan A ] tornar &n cuente .1» etnia, pues e-n i & mujer indígena el

porcentaje I leas ¿>i T5".. ¿»1 cansancio en algunas comunidades

monolingues, haste e-1 90": (Cu¿»dro No.. 3 t .

L=< slfíbetinscióri fue declíríd:' de uioenti;' IIÍICIOIIÍI • ea=

obligación E O C I S Í contribuir a el i*, e-1 Estado debe ofaífii^ür

promoverle, restañándole el í% del presupuesto aener¿l de;

ordinarios de] Estiido ¿мне;-: o Jur i da со. Cuadro No. A > «

Los indices de? cobertor* d«el íistema formal ег-со.1 *<r i sado p¿i.rs

1985. reportan p*r¿- e-3 nivel pre»—primario (5-6 SÍÍOE ! el 2o. 9".. en

iir-¡.mat i* •'•'-1.4 -iícibi f-S-4".. en educación medí* í 13-20 anos-) 14.SV.

•- en riive-] medio superior &*;. L* Encuesta ÎJi?cion=iî Ьосхо-

Oeraoar • ~> f i. c* cié H8 ;? del Instituto MscionoJ de Estsdistice demuestra

que ¿.p&cii?£ e] 42*. de i^t «iu .teres cue &«n &-3 nave'] prim&rio. el 11%

cifísin el ri.i -el í&cundírio t' únicamente el 1.4% 1 legan a is

i и ii - et в ¡ dijid (Cuadro Ho. r:< > ,

Durante J.98^ se otorgaron, * través desi Ministerio de

Educación f-'óblacs, 37в™ beese de» estudio para el nivel básico \

di-/ers i. f i c=>do erí Î && diferentes correr sss existentes,

CDrrespond.ifíiido et¡ i«n J J. . 3é-r: » es tudi em U-E mujeresi eiüa^ndo p¿«i •_-

e) lo uii ()fe=Mpi.ieél:o с!е пи s»ii.l Ьэп tresc Jen •. os ïeaen Lí . l.res m i J

trescientos ses en te ciuetz*lee ( Gi. i . ЗьЗ. 36©. 00 < « -.• # цсе -.-? ĉ ci.-s

becario se le âSiano cuírente quetzales <Cí. 40.00» mensuales din ¿mte

die: meses- del
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El Estado # partir de los últimos 5 ífios se h* preocupado por

Ampliar 1* cobertura Educativa tanto * nivel primario como medio,

creando mas plazas de docentes, «poyando a los Ins ti tu toe

Experiment*lee con Orientación Ocupacional y promoviendo le

participación de la iniciativa privad* en la educación. El

Ministerio de Educación ha realizado eifuerros por sentar las basée

de reestructuración del sistema educativo con fines de

deecentr «ti i z¿>a on * nivel nacional, asi como de reviser y adecuar

el curriculctfli »» la» necesidades, interese» y problemas de la

población a través del Sietem* de Mejoramiento de le>. Adecuación

Curricular (Cuadro No. és, 7 y 8).

A pesar de que loe esfuerzos han «ido £.iqni f i cat i VOE, no son

aún suficiente» p&rs d&r una solución inteqral •- de impacto

nacional. Diversos factores han intervenido como eg el crecí míenlo

de la población, la inasif i. cacíón en \&& aulas por I *

universalización de la educación primaris-., e3 bajo deííH rol JÜ

económico «/ calsfntidades públicas y la inestabilidad políLJce», han

influido para que la educación se encuentre en una eituacsón de

crisis.

En relación a la Educación superior la Universidad Estatal,

cior* de an tortaiifieü t : Je- corresponde con e>:clu*í v idad dirigir,

ot <3s>ni ;ír •- desarrollar la educación superior del Estado y la

edítele:! ón pr o f es jon*3 uni .er «i tar i a . debiendo promover por todos

loe medios. I* ir» ves t ictación de todas l#s eeferaej cooperando al

eestudio v solución de Зов problema* nacionales <йпе*о Jurídico).

En el nivel superior para el #Fío 1987 ее encuentran los

œiçiuientes porcentajes de mujeres gradu*da«t medicina el 23.2";,,

Inoenieris» 6.4"., Derecho 23.0":, Ciencias Químicas y Farmacia el 70".

y Agronomía el 5.1*..
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La Universidrid Estatal en el mismo ano de referencia otorqó el

35ïi de becas & mujeres (Ver gráficas).

En relación s< un* de las Uni versidisdes privadas Universidad

Rafael Landiver, al ario 1990 presente loe siguientes por cent* j ее

de población femenina qradusdas : Ciencise EconómicíE 51*., CienciíB

Agricoles 1%, CiencieE Juridices y Bocislee 25'., Ciencias Foi ¿tices

y Soci.s3.es 4?". v Humanidades ~6*:.

ARÍ i ci a o 1i.

O*tos de 1-?Só-),9B7 de 1* Encuesta Nscionáil Socio-Demoorafics

del -Instituto Nación»! de EstadiEtica. indica que de la población

total de I => Republic*. ь7"/. constituye la población en edad de

trabajar. De ésta población el 50.1% es económj cántente activé" en la

que 1 Ü participación olobül de tos- hoiiibreE es del 50.6": -.-• de ias

mujeres e) 49.49*.. La distribución de )« población económicamente

inactive» presentí c# l.ac leí i s t i c*a i n'©гвячь * l*«e que se obset'-í

para la población economic amen te actJ\-a« en la que i* par í j CJ. püci оь

femenina aube s 78.0*: " 1# mascul ir» a bsja a 22.0";

La alta participación de la mujer en condiciones de

inactividad, acentúa su actividad en la© labores domésticas y en

razón de la estrechez del mercado de trabajo, B U S servicios y labor-

ee ocultan en I» inactividad.

La compos:.} с.» on de- 3* Población Económicamente- Activa por »e>;o

detitíteítr* un* participación <пе& elevada de los hombrea entre ios

ocupados <?^.3*;> тз en tras que las н>о.\&гв& tienen una participación

menor i ;Í2 . b'í ) .



EJ análisis de las tas*s de participación específice* por sexo

muestre- qi<6' l*e niism¿<£ se pr eseritan siempre «uas eleví-dsE entre ios

hombres t7?.5"ii que entre las mujeres (2*";), lo que es uns

indicación del or*do mas intenso de participación de los hombres en

la actividad economice.

En el seno femenino, rea^lU e! predominio de I -м& У t *bi> i a>dor *s

asalariadas (51.4л) , hecho que podrís ter indicador de un in*..or

acceso de la mujer a los sectores modernos de I & econoniiü, «nmque

hay que tomar en cuenta que el servicio doméstico constituye una

proporción importante de la fuerza de trabajo femenino y e«

clasificado como trabajo *s*l*ri?tío.

Al artsilizâr 1* estructura ocupación»! por sexo, cerca de dos

tercer*» partes de Ï& población económicamente activa masculina ее

dedica s> I ri *ar i cu.! ture, mientras que en el seno femenino la

ocMpsicion es tit-is db-e-isj licâd*. y* que eJ 25Ï: están vinculadas a

! its -entas • otro porcentaje similar a loe servicios personales,

eiaui.f?ndc< en orden de- importancia las ocupaciones de arteeanas y

operariíta.

Entre profesionales y técnicos, las profesiones consideradas

tra.diciona.lmente n<a«cul inas, siauen sjerido Ingenieros ;•

Arquitecto», correspondiendo un 6.2% а mujeres v aun en tre es tos

miemos grupos h&bria que dietinquxr entre técnicos medios ;

superiores ienfermersie, médicos, maestras de enseñanza

universitaria). Esta segmentación se manifiesta también entre los

empleadoa donde las mujeres son el 77.1*1 de loa secretarios y

mecanógrafos v sólo el 19.4?. de loe oficiales administrativos.

Entre los trabajadores no aqrícolas, loe oficios considerados

t r ad.t с • on* lmeri r ê  masculinos siguen presentando una ínfima

¡.ян Uc!p=itíón de lu mujer i un 2.*/. de los mecánicos y un 0.7"i de los
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conductores). Mientras existe une situación más equilibrada entre

loe trabajadores textiles (un 40.0". de elloE son mujeres) y en la.

confección del vestir (un 33%). La (nayaría. de mujeres entre loe

trabajadores de- servicios, se man i fes ta notablemente en ocupaciones

tr«td.i ciorií les (un ^ 7 . 0 % del ser-/i. ció doméstico •,- un 70% de las

trabajadoras de alojamiento y alimento). Siendo minori taries molo

en taresi de sequrided v vigilancia (un !..?%>.

La distribución pro1 esional del trabajo de la mujer sólo ase

altera levemente si su trabajo ее desempeñe en el Sector Público.

Teniendo en cuenta, que 1& ocupación en el misnio no es elevada i un

13.5% de la PEA

La participación femenina en el sector publico, ('ívofece a

este género en el ámbito de loe procesionales técnicos (un 46.9% de

los técnicos del sector publico son mujeres, mientras estes son un

33.9л d& 1.09 técnicos del sector privado) y la desfavorece

levemente en el ámbito de los empleados de distinto tipo (un 18.2%

de- los empleados públicos son mujeres y en el sector privado eon un

23.3%). й pesar de que se trata d& cifras muy pequeñas, parece

e- ••• з de-nci *<t-ее цок las mujeres ocupan menos puestos de alta dirección

en el sector publico que en el sector privado (el 4,4% de loe

directivos de-1 sector publico son mujeres y en el sector privado

representan el 11.9%). Finalmente también puede observase que en un

contento donde e-1 sector público no afecta a 1* industria y 1*

agricultura, sino fundamentalmente los servicios (que suponen el

80". de este sector, mientras el 14% es actividad industrial ;•• el 6%

es aqrícol*» es en este sector de servicios donde trabaj* I* mujer

que prácticamente no tiene presencia en el 20% restante de

actividad industrial y aqricoia del Estado. й pesar de ello, y

dado que 1* cantidad de mujeres que trabajan en servicios privados
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ев mucho m«>t>or, I* tasa de actividad estatal de loa eervicioi

maiculinoE es superior a le de lee mujeres r. un 3.4.3": de los hombre*

que trebejan en el sector eervicioa lo hacen en el Estado, mientras

ésta cifra ев del 19.9íi pera lee mujeres.

Entre los empleados del sector público, les mujeres

repreaent*n un mayor nivel de educación formel que lo» hombree a

de representar solo el 28.1% del total.

L* diecríminación salarial de le mujer cmetemaltece vnría de

acuerdo * IÍS distintas catetaorias ocupacionales y profesionales.

En 1967 la información recogida muestre una discriminación mayor

entre los asalariados privados, siendo el salario de la mujer el

72"í del que recibe el hombre y por el contrario entre los

asalariados públicos, no perece existir discriminación. Asimismo

parece haber más discriminación en los ingresos adquiridos» por Ï «&

mujeres que trabajan por cuenta propi* i un 82*. del inqreso

masculino) que entre las asalariadas (un 95% del -salario del

hombre). La discriminación según distintas profesiones es en

particular aguda entre las obreras (un 534 del salario de los

varones), y las trabajadoras de servicios personales < un h'2'À del

í*]*rjo dtv los hombres), aunque también es importante entre

empl e*d*s y vendedora'* í un &4"; del salario masculino). No obstante

e*i* t.tttt*ci6n h* terudo una evolución durante loe aftos ochenta en

el sentido de utenuír levemente la discriminación femenina (Cuadro

No. 9 y 10).

En los dos últimos aftos se ha incrementado la Industria de

Maquila i proceso completo), y a pesar de no haber obtenido los

datos estadísticos que fueron solicitados a las diferentes С&т&глш

dt? Industria, Aqr icoles y de Comercio, se tiene conocimiento en
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forma qeneral, que là mayorí* de trabajadorée son mujeres, quienes

trabajan bajo condiciones poco favorables para EU salud fásica y

mental, con un salario que no compensa el esfuerzo que realizan. Y

solo algunas de ellasf gozan de prestaciones establecidas en la

ley.

Iqual situación sucede con el arupo de mujeres que trabajan en

unidades fanii liares durante las épocas de cosecha en les fincas de

café, caña de azúcar, alqodon, etc., donde sólo se logró determinar

m>G! el salario que les corresponde * las mujeres y niños, es

cob» ¿do pot el marido como jefe de hoaar a peser que la. ley

e-stwblece- que- ĉ tí* uno de ellos tiene derecho a su salario.

For otr* parte el aobierno а través de la Secretaría de

Bienestar Social proporciona atención integral a niños cuyas edades

oscilan entre 45 días => ? #ftoffi. mientras sus madres trabajan,

contando con 30 centros de Bienestar Social en el interior de la

Republic* v JO en i ̂  ciudad Capital que solo alccmzs> * cubrir al

1 ,2Ъ'л de 3*6 familias en estado de pobre: a.

El Instituto Gusii.eut*J • eco de ¿egiit td*d SociatJ IGS5-, «mipl i.o

en noviembre de 1985. el periodo de asistencia* médica infantil a

cinco anos v hast* los doce anos a los niños disc-tpaei tados así.

como atención medica a las mujeres de tercera edad que oosaban de

las prestaciones durante au vida laboral.

El ee-ctor Mifoi mml de i * economía quaternaltec*» donde fie ubica

* I e> «ií;'oríí de mujeres, no goza de este tipo de prestaciones ni de

condiciones favor«bles en el trabajo.

! • *



ARTICULO 12.

Le Constitución Política de 1* República regule el aspecto

salud en los artículos de] 93 el 100 (Anexo Jurídico).

Los Indicadores Genéreles de Salud psr* el e«o 1989 sor» loe

siguientes t

Mortalidad Señera 1 10.4¿> x. i.000 h¿.b i. Ы п Les

Mortalidad Infantil 45.32 X 1,000 habitantes

Mortalidad Materna 1.2 X 1.000 habitantes

Esperanza de Vide 62 Años

Natalidad 38.6 к 1,000 habitantes

Crecimiento Veaetativo 2.92 X 1.000 habitantes

Población con Aqusí Potable Urban* 87%

Rural 47"/.

En el mismo ano le proporción nacional de médicos ее, de 4.7

por cedí die- mi 3 habitantes y le cifrn correspondiente de

enfermera»* ers de 3.0 también por cada diez mil persones. Ello

supone que, sólo el 28% de las defunciones tuvieran asistencia

médica previa y que únicamente el 35% de los nacimientos ocurrieran

en establecimientos hospitalarios.

La esperanza de vida al nacer del qrupo <n#scu li.no ea de =•$

rtfios y del femenino 64 años. La tas* alobsl de fecundidad es 5.12

hijos por mujer.

L* natalidad de las mujeres ouatema1 tecas es mucho mayor en el

grupo de edad comprendida entre loe 15 y 24 afros, o sea en 1*

población adolescente y joven, encontrándose que la mitad de

B tienen su primer hijo antes de IOE 20 años.



La tas* de mortal idad materna ae encuentre en el orden 1.04

por mil nucidoí vivos ocasionada principalmente por problemas

gestücioneles, Ules como complicaciones durante el embere:o,

hemorragias» to>;emi*f, abortoc, sepsis puérpera) y otras

compliesсiones del parto y puerperio, w ello contribuye la escasa

cobertura de los servicios de «alud, que como lo demuestra la

Encuesta Nacional de Salud Materno Infantil, realised* en 1987 por

el Ministerio de Salud Publica y Asistencia Social, tínicamente

alrededor del 30% de loa partos son atendidos por personal

profesional entre medicos y enfermeras y el é>0"; es. atendido por

comadronas adiestrad*» y no adiestradas.

Estudios rea] .i*: ados por &] lnstitiHo ele Nutrición de Cenl.ro

América y Panama -ШСйР-, demuestran que aproximadamente un 30". de

las efnbsrsradfs padecen algún arado de anemia nutrición*] por

deficiencia de hierro y el 50". de mujeres en ese estado, padecen

deficiencia de hemoglobin»» Se considera que ello se debe &

tactores económicos que limitan su acceso a una dieta adecuada

sf£oci»do esto ••demás. * f#c toree eoci оси] tur ales que al interior

del lioqsif privileqii al varón en cuanto a I» cantidad y calidad de

consumo de- alimentos colocando en último término » la mujer. Esta.

situación nutricional, se agudiza con el cumplimiento de la

responsabilidad materna en cuanto a laclar a sus hijos, pues de

Cstda seis niños, cinco reciben lactancia materna durante el primer

año de s'ida y dos terceras partes de ellos, continúan recibiendo

hasta loe 18 meses de edad.

El Sistema de Salud esté conformado por un* re-d de Ser«-iao*

que comprende i

35 Hospitales

220 Centro» de Salud

785 Puestos de Salud
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1.2 Ser" •• icios de Educación Recuperación Uu tricionaJ

53 Fírmeiciss Eststslee

145 Ventee Municipales de Medicina

Ademas existen aproximadamente 62'© orсапхвлюв по

gubernamentales que realizan acciones de »<alud pero que

desafortunadamente sin coordinación con el Ministerio de Salud.

Lr» subi.'tili;*ción de- la capscjdstd instalada en 1* red de

ser. 3 слое de- géluri se evidencie en loe g-.iguient.eE porcentajes.

- 40*i de la población no utilisa servicios de salud

- 307. acude cuando est* -enferm*

30*. solicits loe servicios preventivos y curativos

Eies.de 196? ewste el program* "Mujer, Salud y fresar roí 3 o"

form¿< como et Sector Salud, otoraa especial énfasis ¿» J a mujer, su

ealud y las interrel aciones con le salud de 1* familia ;•• eJ

desarrollo humano sinpliímente concebido.

Dicho programs ha recibido un mayor apoyo ». partir de 1989.

por reconocer 1 =» desventáis Qve tiene la mujer con respecto al

hombre., en cuanto * su participación social • economice» y politica.

que ito es más que la expresión de diferentes formas de

d а а с r j. «i л ri а с л ón ha с i* 1* mujer. generando desigualdades que

obstaculizan su desarrollo humano e intervienen en sus propias

condiciónela; de salud» afectando por eütensiún, a 1* familia y la

sociedad en su conjunto.

El Estado se ocupa de la salud mental de 1 & mujer contando con

un centro de atención especial psiquiátrica, • en un menor

porcentaje atiende ¿- mujeres d i sc*píc i. hadas en ceñiros

hospitalarios? ademas ем i et en or paru raciones privadas no lucí «l.i • «s



que se dedican a prestar stencion в problemas específicos como el

Comité Nscionâ] Fro-cieaos y Sordos. Asociación Gua tema i 1.есй de

Rehabi 1 i tac ion de Lisiados, inst i tuto I leur olera i со, . Centro de

1 itación Vocacional.

El aborto en ОНИtems 1 г no esté lea a 1 i:=*cio, lo qu& dificulte*

obtener datos en relación » este hecho que ее de aran magra tud pero

permanecen en e l anonimato, solo recurren a los hospitales las

cofflplic«caon&E denvaclêï de los; mismos por ee>r practicados en forme

cl*ndest in i i j Is rtiii'orii de le* veces l*s mujeres son inducidas з

siboi t *>i - poi t ' i t pT4C-.iris o por t&mof a !l * resccaóf i ï SÍII л 'I л « r » lio es

in' i i tbl t» o l - b o ^ l o i e r *pé i • t i со -a que I l e . * consíoo *=•.• I p v i l s r un

pf'.l.ictto dC'b'díHiiH'ii.c-1 6-5? I «to e-c ïdc> p*ra f * . idri de- J * m^dre deapiíée d&

nao l ídos (rodas loe ««d ios o e n U n c o s y t écn i cos (Ane^o O ' j r i d i c o ) .

No ce conoce- r»j se pr*c t . з с * i * ел r c(inc.:i E: i o n ¡einenifié- n i o t r a s

prèc: t. j. С.ЯГЕ b e d í c t o n í í e ? g u t pet judic«<n l.¿' =s*l',.id d&.# ! ¿! rm.i j er . .

e n f e r m e d e d e s d e t rn i i . £ in : ¡ S J Ó I I s <?• • •' t ¿« !l de u o ¡ i í.' с -r« с Í •_•* ¡

í SOns l i t S í f i J l í , L^ ü O i l O t r e : . * , Ь i c p l l O i M í t . O S I S . ! at

t г л с O í i i o r i i Й г д s .

En re lación #1 Síndrome de .Inmuno Oefi.ci.enc. i í Adquirida! — ¿¡IDA—

se- ha in tens i f i cado un*, labor educativa en los di ferentes estratos-,

y se empiess * tr¿«b=íj*r con las " Trtsbs j adoras del Se-;o" ч porque a

pesar de que son pocos lo£ casos reportados se sospecha* que existen

muchas personas con fc acti-idas. cuvos sin tomas aparecerán en los

Pt ó; i mee -Коб. Se- e î U jni&usj f i cando ] * labor educwins. par*,

i »»<£.• ••ЭГ» i.r 1.г"5? infecciones por est* causa, entre e l l s s es t í n : ev i ta r

i a pt orín êcnidsd, el uso del pr eser • at j \-o v otras medidas

preven ii . Í ? . Mo ha- hs=t=> e l momento datos reqis trados sobre este

tema. De iss c i f ras reoortftdas a3 «ño 1 ̂ S^' se tenia un tota.'l d& 5?



casos» £tn giber haste e l monten te ¿* cuántos hombres v mujeres

correEponde. se supone' que '¿.fáb& pereones se •enciientiBti coiitsaisdíiE

г le» techs, entre i*г edsdes compt endj.d=i¡5 de 20 ¿s 50 ¿tríos. Por lo

que se h*ce én fee is . que Jos arupoe en nesoo no dan i *. ínformitción

necessría рлга reqis trstree e c¿*balidad.

El F'roai'àffict clefplri.iiii.i ración finn) i.i-.<i del I1.mjgl.er ю du- ü-*Jud.

at iende sctuàbnetihe * 5б.'=|5в ли i eres c.j«a=>d='!B o un id la en t r e J 5 ~> 44

íiftos de edé«d que pres&ntfiri r iesaos reprod i ic t ivos. Se C-<)Í ;U]? que-

sproK unid i» men te e l 85". de I *s mujeres eet ín ubi Cridas en l i s S I ' Î - Î Î

гш" а i es •

Adent=»s bri.nd=< educación sexual г? mujeres de 1£< íños.

o r ien tac ión sobre metodolooi*. sn t i concep t i v * detección del r iesgo

reproduc t ivo , consejería* sobre métodos ant iconcept ivos , atención

mt-dj c* de í r a i i j mi e-n + o • cont ro l del nesgo reproduct ivo » toda

M?."r't i -.-i do I procir*íMi, •• detección de sospeche de cáncer del cér-ri. -A .

w «íiiteid de J ^ ' 0 . se- i n i c i ó un estudio de invest

o p e r s t i v * sobre detección de prevtslencir- de factores de r iesao

reproduc t i vo , e-n miíjeres consultantes' & loe centros •• puestos de

salud del M i n i s t e r i o . Oi. cho estudio permite e&ti.m¿n que

apr ON i madaiíieri t e un* de Ci'ds? tree muje-re-e que- ¿- & .<í-I ei i => JOE

serv i c ios de s í l u d , se encuentren eft rieseaosi leptoduc:' t •:;:>.

De acuerdo * } * ev&ltisción de .1990, ] e>e parejeE e.e &s Láiri

inclinando por el usos de métodos anticonceptivos, dispositivos

horme-nadee or * ] es . da eposi t i vos intrsutersnoe, métodos de barrera y

método» ní turs ies! sin embargo, la inf ormeción proporcionada» por

servicios de Sé-lucl indics que el varón es quién, en la mayor parte

ele |¿* -?сег, decide el método que .1* mujer debe u t i l i za r pars la

f.i3 Tin i ( ? с in Í; J ói'i "i S-ITI.1 i .s í i .



ARTICULO 13

Durante el periodo comprendido entre Í9B6-90 se registraron

50é> créditos es peci ̂  a retínente * mujeres pé«rê< Ï * elaboración de

Se hí>n ejecutado proyectos de f inisnciamiento psrs hacer

posibles los expendios populürES, (егз*£ у ( inniferias del

a g r i c u l t o r , en donde el лыуог porcentaje -,* di.ri.qjdo => i ¿> mujer d©

¿>.геэ. urber.í mctraina! ;•• rt.»r*ï par* iricremen t*>r sue д na re-seos .

nte esU ídniin i =• 1t ¿c t ón se pi ошо iô el f'-t oai «m^ ! l=<c i « I U I

de Microempresüs manejado por 1 é> VJ. cu— Fres л donc.i =- de- 3 * PcpubJ ic»

•/ ejecutsdo por 1&& diferentes Orqínirsciones Но Subernámen tules

del paie, favoreciendo con e l l o é» muchas mu.teree v SVIE f*mil iéi£.

Dicho proqrftm* y» cuente con cobertura nacional.

й pesor de que se h* disminuido en psrte los obEtíiculos par*

qtie I*• línj.ier tena* ítrceso #1 crédito bancario nacional, persisten

ci i«iKi*loi ios p*r* 1* obtenez on de v iv iend*, producción

r i со I et j donde se les &ni.Qe q»r«tntír>s suf ic ientes p&ra poder

opt ¿<г .

ARTICULO 14

De iC'ierdo •£•• I =* enees* « «ocio -demooi * f1 * c*< Г^в1?, del lnsLil..nl.ü

Nacionel de Eatetdietxc*. el ЫУ. de 1* población est* tori£t) lnjdo

por mujeree, de e l l *e el 35.ЬУ. eat* loc í l i rsdo Í?H e l ire-- urb^n=>

el 64.4'i en e] ¿«re* rur* ] ;• represent* eu 24.5"; de i * pobJ =<c t ón

econóiii i с ¿unen te * c t i «* .



Con respecto * I * población femenina- econóiti i c«n№ti Le ocupad*

tenemos el 23.?".» de donde e3 7.8% Jo conform^n i * población

femenina ocupsdâ «tor i c o l * en roñas rursleeii predominando EU

act iv idad economics en el cu l t i vo ele ar*noi básicos í31.1"..¡. café

(40.5".J v »ct iv id#d ear ico I* <Í3.5":>.

£ :• j « f ,";• I * LofdJSJCHi Especial de HUTICIÓI I #< Pep*tr i*doe

en iv8<b, con 1 * f in*1 id*d de ¿povo =• 1*5 vict imes del c o n f l i c t o

armado., que- en loe ni tamos *noi fue c s r í c t e r i í t i c o de le» región

cen trosiTier i. c#.né«, siendo en é l , 1& m«Ss afectada la mujer del ares

r u r a l , convirt iéndose en v iud* . refucilad* o desplazada.

Durante e I período i^S^-^O se le dio ¿tención ~< í =>

rep&tr isc ión é« 1 . í ч»е ffiLi.iercB» pero no sse h»n i i»ip3 eiwn I. -ido pt DQI rmî a.

específ icos par =< eli¿>s, que por ser jefes de !ю»з=>г ем di.-* • ei i U j í ,

depende de e l l ^ s 3* subiExetenci* de eu f ami 3 i *•£.

A n ive l Qubernitnente»! ек i s ten prooftnnaï que - ¿n dtr iq ic los

especifîcëimente #• Je- mujer del are* гигг»3 contando coi'i un proyecto

de cspacit j íción femenina p~trm el desar ro l lo común» 1 -CAFEDE3C0- del

M in i s te r i o d& Desarrol lo Urbano y Rura l , donde ее promovió el

establecimiento de Empresse Económicas, beneficiando в 15,000

í iüjeres de 1*6 2 on «HE. ru ra les . Ademéis cuerrls- con un Centro de

I:OI «¿clon At • t«Ee*riri I , d j r i o t d o # 1* mujer, e l cual esté local izsdo

e-ti J * esbecef» dep-»r t. c««ierit * i de- S*ri Míreos. Dicho programa ha

permit ido i.tn# capsei t í c i on laboral de 43 mujeres por írio

apr o-;i flieidítmente.

A través de?l proyecto BÚA 25—SI, h* beneficiado * 1* mujer

rur¿>3. pr mc:t p* 3 men le p*r* m t.eqr *r 3 » en &1 proceso «.}*• dei*i-ró3)o

del p í i í , e n =̂«1 ïenf ido, dicho |iro-.-eci. o MÍ:-Í£ IC<S CMHU O MI o<it

que ее detêi3 3 5«ri í<bsjo. des*rrol3t<ri eri t or m* eiet (.)• * я«с * .) • >

ai proceso de i.n te-oración de- I* mu jet rui ¿ I ¡

2b



Af-íO С OWCEP T О ВЕГ JEF 1 С I A R I AS

1983 Programas de G r a an iza с i ón 5
Comunal (22 Provectos»

i 983/B4'"85 Proarema» de Educación paru
el hooar t 1.835 acciones ent
Vestuario, manualidadee, mejor*"
miento de le vivienda, educación
ción materno infantil s cuidado del
riifio y educación familier,, cursos
de educación familiar, cursos varios
en etxmu.l ación temprarie, etc.. fo-
gones en sito, provectos virios.

1983-84-85 Proorsmas de Educación de Adultos s
1.200 acciones Alfabetización Fun-
ción si екteñeion cultural en»

- Bibliotecas- comunales
- Actividades Culturales
- Sir?s Educativas
- Recreación dirigida
- Escuelas taller 40,000

i983/84''85 Proorames de medicina sanitaria
2 . 3.00 acciones en t
Letrinización,, botiquines comu-
na les, desparasitación extern»,,
auto-aplicación de fluor, curtos
varios, des-paraeitación interna,
consultas par*médic9*, jornadas
tnédices. 80.000

1983/84/85 Programa de artesanías t 1756 ac-
ciones en a
Cooperativas ar tem-anales,, grupos
de producción, asistencia, credx-
t.ici*r capacitación sobre comer-
с i * 1 i ración, cursos varios de cs>~
pv с 3 1 * с.» ón *r tesana] específica:
Cet r*iiiic¿<, tejidos, carpi n ter is,
<?.:-pos i ел ones- varias e nivel nscio-
ns i e ir» ternac ional. 9 ,137
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1983-1990

1983-1990

Centro de Formación IV, San Marcos
смгВОЕ en :
Corte v Confección, tejidos, mufte—
quería tipien, repostería y tejido
en telar, jabonería.

Programe» de capacitación institu-
cional » cursos varios relícionados
con íííetenciii técnica, financiera,
técnic* enipresarí*l, elíboraciún :
evaluación de provectos, cursas bá-
sicos y método de trabajo par* i a
Institución. educación en diversas
areas, etc.
Total de curtos¡ 50

Capacitación en el exteriors

Persona] "femenino capacitado en
diferentes cursos relacionados
con eï desarrollo

343

i . ÍS4C)

1983-J990 Provecto "GUA-25-81 Capacitación
femenina para el desarrollo Comu-
na J (Ministerio de Desarrollo y
Proat xfiii* Mundial de Alimentos)
-CAFEDESC'ü- se brindó capacitación
en aspectos comunales, educativos
productivos y de servicios ».

1983-1990 Pequeftas empresas asociativas ge-,
neradoras de empleo e ingreso (a-
gropecuarxas, artesanalee. agro-in-
dustriales •/ de servicios).

239 grupos
con total
de 11„320

21.

1988-Í989 Provecto "Promoción y Establecí-
cimiento de Empresas Asociativas;
Femeninas en las Zonas Rurales.
(Ministerio de Desarrollo y Pro-

Mundial de Alimentos >.

con un
total
15 « 000

1988-1990 Capacitación con loe niveles co-
munitario y regional <en proyectos
sorícolas, pecuarios, servicio© со-
mer ел а Л&s» tejidos en telar, fabri-
cación de tarjetas •/ cerámicas. 1,000



1988-1.990 Provecto "Desarrollo de Proyectos
Productivos en Empresae Asociativas
<ÜI7'PNUD> Cepacit«ción en aspectos
técnico-productivos y empresariales. 960

1987-i!?c?0 Ргоогтипт* TricK le-Up, otorgamiento 791 c r u -
de fin*«ricianiiento en csüidad de do- pos con
nac ión , para formar pequeña» eropre— un t o t a l

oeneríidori'e de empleo o inctreeo de 1624

1984-1990 F-roqreniâ del Desarrollo Rural CQGAAT
solo lo referente &.1 componente "Pro-
moción de I* mujer campesinas Cspaci-
t«»ción en técnicse de producción, co-
(tierci*li;ación •/ procesamiento de al i— no hay
mentos. orasriizsción comuna tan. * y di- registro

s de qrupos.

TOTAL. DE NUOERE S BE NEF IСIftRIAS

TOTAL DE GRUPOS PRODUCTIVOS



ARTICULO 15

Le Cert» Maqna de 1985 estableció que J. # Corte de

Constitucionalidad tiene como función esencial la defense* del orden

constitucional, y ante esta función que es de carácter netamente

jurídica, aplica los valores constitucionales de igualdad del

hombre y la mujer ©«presos en el principjo constitucional (Anexo

Our i di со•.

Li* mujer Llene seceso a la justicie constitucional a través de

J * inc-nc.1 on*d* CDIU'. qrtjen le- reconoce los derechos que le asisten,

sin I i i» i tricxón a launa. El Tribunal Constitucional garantira la

imparcialidad en sus tallos con lo cual otorga un trato igual a la

mu j er ante la 1ey.

Dentro de su competencia, la Corte de Constitucionalidad ha

otorgado * la mujer el labre acceso a tribunales •• clependenci ae dei

Estados le ha reconocido su derecho de defenss el cu»I establece

que! n#«die podré ser condenado, ni privado de sus derecho», san

haber sido citado, oido y vencido en el proceso legal ante juez o

tribunal competente y preestablecido» permitiendo ejercer su

derecho de petición por medio del cual pueda dirigir, individual o

colectivamente peticiones a la autoridad. Tal ее el caso de una

señora * quien en tos tribunales ordinarios se le violó su derecho

de deíeriE* preceptuado en loe artículos 12 de la Constitución

Poítica de la Republics de Guatemala, 4o. de la Ley de Amparo,

Exhibición Personal y de Constitucionalidad y 204 del Código

Procesal Civil y Mercantil (Ane>ío Jurídico). La Corte de

Constitucional idad consideró cxu& en dicho caso se evidenciaba un#

violación al derecho de defensa de la reclamante, cometida por el

,íue: &— quo. ya que conforme el articulo 204 párrafo segundo del

30



Código Procesal Civil v Mercantil, is contestación de la

puede presentarse por escrito haet* el momento de 1 a printer »

audiencia», lo que si. ha.bia hecho la interponen te. Consta en el

proceso que contr* 1* resolución impugnad» se hizo valer e] recur eo

de nulidad, que fue reche:*do por frivolo e improcedente, de |Ц*пег*

que no quede otro medio mas que el amparo, p*ra restituir * la

quejos* eri pleno aoce de sus derechos. En base s> 1 análisis

anterior, se conclu-/ó que el amparo ers procedente y se confirmó la

sentencie" venid* en apelación. (Espediente 5b-&&. Gaceta 2 de le

Cor ':e de Cons tituctonalidad. pa.qina 3B ) .

ARI 1ГЛН O 16

йс Hi* I men te. 1 * violencia intf* f ami .1 i.sr no esta tipificada

como delito. dentro del ordenamiento реп*.!. tipil icAndose

únicamente el maltrato в cónyuges, si existe aiquna lesión, el seto

se- ubica dentro de ICE deis tos de- "lesiones". las cuajes se

clasifican en le^es, qra-.-es, especificas •/ oroseras

idico ».

А СН5&&Г de no contar con estüdlsticat que muestren 1 a maqnitud

de este problems, es- de conocimiento público que a dj£*rio ge

presetan diferentes formes de mal trato entre cónyuges y de padres

a hijos, a veces hasta provocar la muerte. A pesar de que- las

medidas de sequridad de personas, son un avance pare la protección

de la mujer y de sus hijos menores. œe ha mini.mir.ado mu

e fee t i •• i díc1, -a q>.<e dependen en su aplicación del criterio del jue:

r)nt cotice с »• eJ caso, fc s por ei lo, que ge cuenta con una propuesta

de lev contra la violencia ir» tra f ami. i iar pars reforzar estas

fliedidiiE.. eri tanto se logra i» promulgación de un Codicio de Familia

'v de EU correspondiente Códiao Procesal.

Dicho provecto, propone tramitar las denuncias de actos que

constituyen diferentes formas de violencia doméstica, llevando



consigo proteaer exclusivamente * todos les inteqrantes del grupo

f*«ii I i*r. Hïjffiieino. se eEt*ri cotenriplsindo llevar » cabo un estudio

profundo sobre ests* situación en un tiempo prudencial , ys que a la

feche la mujer efecteda no declare el hecho como tal, einc lo

disimula como simples lesiones o accidentes.
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CUADROS ESTADÍSTICOS



CUADRO No. 1

PRINCIPALES INDICADORES DEMOGRÁFICOS
EN LA REPÚBLICA EN EL АЙО 1969

CARACTERÍSTICAS
E INDICADORES

TOTAL (PORCENTAJES

jl. DenKids>d de
j
12. POBLACIÓN TOTAL
| HOMBRES|
j
3

5

]6

Población

MUJERES

PObLACION POR GRUPOS DE EDAD
0-14
15-59
6 0 <•/ m á s

INDICADORES DE POBLACIÓN TOTAL
- Índice de Meculmidsd
- Relación de Dependencia
- Tass anu<i] de crecimiento

de le> población

TASA BRUTA DE NATALIDAD
Tasa Brute de Natalidad Masculina
Tas* Brut* de Natalidad Femenina
<estimados *)

7 9 personas
por Km2

6663859
4245033
4418826

4003197
4177271
483391

TASA BRUTA DE
Ta«# B r u t a de
1 ¿<SÔ< B r u t * efe-

f e ï timóidos • i

MORI ALIDAD
mortíl ided
«пел t & ] .i ded

masculins
femeniní

(por mil)
(por mil)
(por mil)

«por mil)
(por mili

J7. ESPERANZA DE VIDA AL NACER

í Total 59 años
I Hombres 57 años
I Mujeres <bi años
i
i 8 . PROMEDIO DE NACIMIENTOS VIVOS POR MUJER

100.0
49.0
51.0

46.2
48.2

Fuente» Proyecciones Departamentales de Población 1980-2000
SEGEPLAN -INE 8UATEMAI A JUNIO 1985.
Encuesta Nó<ciori««l Socio-Demoqráficít 1989. INE,
6uüteni*<] if..

¿.923 i

38.66
19.39
18.97*

7.5
4.02
3.20

5.12 I
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CUADRO No. 2

PORCENTAJE DE POBLACIÓN POR
AREA URBANA Y RURAL

АЙО 1989

! SEXO

POBLACIÓN PORCENTAJE

i TOTAL I URBANA RURAL
., (

10TAL i URBANA ¡RURAL í
i i i

! AMBOS I 8ó63859 | 3BJ. 3697 I 5650162 I
¡HOMBRES ! 4245033j1429443 I 2805590 j
I MUJERES i 4418626!1574254 12844572

100.0
1 00.0
.1 © 0 . ©

34.8 I c-5,
33. 9 bô . 1 I
35.fc I 64.4 !

Fuentes Encuesta Nacional Socio-Demoqrefi.ee 1989,
Volumen I. Guatemala. Junio 1990.



CUADRO No. 3

PORCENTAJES DE POBLACIÓN FEMENINA ANALFABETA RURAL
SEBUN GRANDES BRUPOS DE EDAD

АмО 19В9.

Y URBANA

GRANDES GRUPOS DE EDAL
f——"-—"•

DESCRIPCIÓN

f-Úiñ rtC I Ol t

j __„_.„.

TOTAL
URBANA
RURAL

916995 t
J.Ó50S2

43091

T ОТ AL
URBANA
RURAL

36.2
IS. i
50.6 40.8

466082 j
«684ó i

3&933Ó i
f

I

j

AB.B t

Fuentei Encuesta Nacional Socio-ûemoqrâfice INE,
Volumen 1. 6u&temalüi Junio 1990»



CUADRO No. 4

TASAS DE ALFABETISMO DE BRANDES GRUPOS DE EDAD POR SEXD

GRUPOS DE EDAD

DESCRIPCIÓN
I i 5-24 I
i AfíOS i

25-44
AfíOS

45 AñOS
V MAS

70 A M O S
V MAS

i TOTAL

TOTAL
i ALPA8ETAS
! 7 ASA".

1564826 1882180 121365e I
íi 1169839 í 1137323 j 500S16 í 3

> i l i
í 74.7 I 60.5 41.3

6672352
39S5449

59.7

I HOMBRES

I I Of Al.
j Ai.. F A«E TAS
t TASA!.

I "4 1928
i Ы4004
i 82.6
-1

885755
627477
70.8

588042
302240
51.4

3234751
2156448
66.7

MUJERES

TOTAL
ALFABETAS
TASA%

822898
55835
67.5

I 996425
10343
51.2

625614
198576 i
31.7

3437601
1829001

53.2



CUADRO No. 5

CUADRO DE PERSONAS ALFABETIZADAS
AÑO 1988

I TOTAL HOMBRES I MUJERES I PORCENTAJE

146.436 77.640 70.596 47.56%

...J

CUADRO DE PERSONAS ALFABETIZADAS
ARO 1989

TOTAL HOMBRES MUJERES PORCENTAJE

131.291

i

<Ь9.292 61.999 47.22%

Dei Loljtl de inscrites se alf*beti2eron en 1988
Dei tot*] cíe .i riser з. t««E ее al f *betisaron en 1989

59.94%
49.38%

Fuente* Estedis ticas CONALFA.

36



CUADRO No. 6

1ASAS DE MAES1RDS DE EDUCACIÓN PRIMARIA
QUE CORRESPONDEN A MUJERES

T O T A L

T О T L. E S ! PORCENTAJES

I HOMBRES MUJERES í TOTAL (HOMBRES i MUJERES

¡REPÚBLICA
¡OFICIAL
¡PRIVADA

29313 ¡
23009 f
6304 ¡

113 73
9482
1891

1 7^40
13527
4413

»00*.
10©;;
1.00%

38. 8*.
4 i .2:.
30. 0*.

I 61.2*/. I

URBANOS
OFICIAL
PRIVADO

RURAL :
OFICIAL
PRIVADO

Í4~04
9708
4996

J.4609
13301
1308

3«98 1
2668 i
1330 í

ti

7375 i
6814 i561 i

LO 706
7040
3666

7234
64S7
747

100":
1007.
100"/.

1007.
100*/:
100У.

2 >". 2*.

27 . ЬУ.

26.6%

50.5/.

51.2*/.

42.9%

-

i

У 2. в", j

72.5',. i
73.4*/.

49.5%

48. B'Á
57.1 "/. i

1
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CUADRO No.

TASAS DE MAESTROS QUE LABORAN EL LA EDUCACIÓN SECUNDARIA
BÁSICO Y DIVERSIFICADO

i С 1 С L O

!
I
i lOtrtL. REPUBLIC*
i

MUJERES

CICLO DIVERSIFICADO I

í ¡ CANTIDAD í T A S A S 1
I ! i I

j TOTAL REPÚBLICA j 5023 ! .100. £5"; !

! I í í
i HOMBRES J 3278 j 65.3!. i
| MUJERES I i/45 j 34. 7/. j

i : I L_

4ÍS



CUADRO No. 8

TASAS DE MAESTROS QUE LABORAN EN
ESCUELAS PRIMARIAS DE ADUl.iOS

T O T A L E S PORCENTAJE

i TOTAL
I

I HOMBRES MUJERES i TOTAL ¡HOMBRES I MUJERES
i i ( i i

¡ 4 ) 1 1

i.

REPÜHL I Си
OF 1 L 1 AL.

i ES IйIML
j URBANAí
í OFICIAL
I PRIVADO

I RURAL :
j OFICIAL
i PR1VADO

4 à 5
1-4

Г,? j

•Л 4 Ь

1. 7

3tió
250

40
68

38
J.0
28

28J.
213

2&3
20é
5?

ie
7

Í.1

í.00% I
1 ©0% j
• 00% !

52.1% I 4 7. ЯУ. j
i 46.0% I

i.5% I 41 . '

j
|
í 53.=?% j 46.1*/. !
i 53.8% í 4o.2% i
Î 34.4% i 4 5.6% i

X 00";
шеи;
100%

.1.00% I 67.9% j 32.1%
100% 1 58.8% I 41.2%
100% i 71.8% i 28.2%

i i

! !

I Л ....J
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CUADRO No. 9

RESUMEN DE LOS PRINCIPALES INDICADORES DE EMPLEO
EN LA REPÚBLICA

CARACTERÍSTICAS E
INDICADORES 1966 - 198?

1 . POBl AC 1 ON DE i Й AfíGS V MAS
DE EDAD
i.OJ HOMBRES
j.02 MUJERES

2. POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE
ACTIVA
2.01 HOMBRES
2.02 MUJERES

Ъ 472 i©4
2 57© 774
2 801 330

2 740 061
2 fâô9 0 7b

6

7.

S

TASA DE PARTICIPACIÓN
3.01 AMBOS SEXOS
3.02 HOMBRES
3.03 MUJERES

POBLACIÓN OCUPADA
4.01 HOMBRES
4.02 MUJERES
4.03 OCUPADOS PLENOS
4.04 SUBEMPLEADOS VISIBLES
4.05 SUBEMPLEADOS INVISIBLES

TASA DE OCUPACIÓN
5.01. rtMBOS SEXOS
5.02 HOMBRES
5.03 MUJERES
?..04 TASA DE SUBEMPLEO VISIBLE
5.05 TASA DE SUSEMPLEO INVISIBLE

POBLACION DESOCUPADA
ó.01 HOMBRES
6.02 MUJERES

TASA DE DESOCUPACIÓN
7.01 AMBOS SEXOS
?.&2 HOMBRES
•7.03 MUJERES

POBLAC ION 1NACÍ IVA
8.01 HOMBRES
8.02 MUJERES

"it-i. i

2 fe) i 1

1 ©41
296

1 306

95
57

зе

2 . .•" -il¿
601

2 130

39/
8'-? 1
019
870
399

48.3
75.3
22.6
10.8
4 7.7

773
679
094

3.5
2. S

04 3
ó98
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CARACTERÍSTICAS E
INDICADORES 1.966 - J.987

9. POBLACIÓN OCUPADA POR RAMA
DE ACTIVIDAD
9.01 TOTAL
9.02 AGRICULTURA
9.03 MINERÍA
9.04 INDUSTRIA MANUFACTURERA
9.05 ELECTRICIDAD. BAS Y A6UA
9.0e CONSTRUCCIÓN
9.0? COMERCIO
9.0B TRANSPORTES ч COMUNICACIONES
«f. 09 SER'- ' J С I OS F 11 JA» С ] EROS
9 . i 0 SER' -' IС 103 СÜMUNA!. ES, SOCI ALES

> PERSONALES
9.U rtCTIVIDAGES NO BIEN

ESPECIFICADAS

1С. ÎNBRESO PROMEDIO INDIVIDUAL
MENSUAL-

J.I. INGRESO PROMEDIO FAMILIAR

2 644 286
I 372 óJ.2

2 ?6l
334 721
10 466
93 926
362 910
53 604
31 329

380 902

1 04?

166.66

255.40
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CUADRO No. 10

PORCENTAJE DE POBLACIÓN FEMENINA ECONOti IС AMEN IE AC! IVA
OCUPADA SEQUN GRUPOS DE EDAD

GRUPOS DE EDAD POBLACIÓN PORCENTAJE

TOTAL
15-24
25-44
4 5 » HAS

671982
212979
311992
147011

100.0
31.7
46.4
21.9

Fuentet Encuesta Nacional Socio-Demoarâfic* 1989 IHE
Volumen 1, Guatemala, Junio 1990»

Población femenina económicamente ocupada agrícola en zonas
rural ев 7.8 por ciento

 t
..

Porcentaje de mujeres Jefe de Hogar 9.0 por ciento
 x
.

L/ Bnauast* Nanivnal ea« i« -Bana«ré f l « 19BV » I »-JE » Voluntan

(luataim«la> Junls I9»e.

a a t a <M«<s4.e>r>« г ввс:А»—fi>a»m«»«jr-*-* i. a * t » e " , I N E a n XX
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ANEXO JURÍDICO

PARTE BENERALs

3. Fecha en que entró en vigencia la Convención y como se hace
cumplir*

Articulo 223. Costitución Política de la República:

"Libertad de formación y funcionamiento de las organzaciones
politices. El Estado qarantiza la libre formación y funcionamiento
de 1 as or qan i z sciones políticas y sólo tendrán las 1 imitaciones que
est* Constitución - 1* ley determinen.

Todo lo relativo »! ejercicio del sufragio,, los derechoe
politicoE, orqanissciones políticas, autoridades y órganos
electorales »- proceso electoral, seré reaul-ido por la ley
constitucional de la me ter i*."

5. Descripción del Sistema Jurídico y Públicos

Artículo 73, segundo párrafo, Constitución Política de la
Repúblicas

"Libertad de educación y asistencia económica estatal..». La
enseñanza religiosa es optativa en los establecimientos oficiales
•/ podrá impartirse dentro de ios horarios ordinarios, sin
discriminación alguna...,"

Articulo 203 Constitución Política de la República:

"Independencia del Organismo Judicial y potestad de juzgar. La
justicie- se imparte de conformidad con la Constitución >• las leyes
d«? I s> Republic*. Corresponde => los tribunales de justicia la
potestad de j t • r a *•«•• y promover 1» ejecución de lo juzgado. Los otros
organismos del Estado deberán préster * los tribunales el auxilio
que requieran p*rè el cumplimiento de sus resoluciones.

Los me»qistrados y jueces son independientes en ei ejercicio de
sus funciones y únicamente est&n sujetos a la Constitución de la
República y => i#s leves. A quienes atentaren contra le
independencia del ürasniamo Judicisl « adem&e de imponer sel ев lasa
penas fijadas por el Codicio Pensil, ®e les inhabilitará par* ejercer
cualquier car ge* publico.
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La función ju r isd icc iona l se? ejerce, con exclusividad absoluta»,

por la Corte Supreme de ú u s t i c i * • pot loe dernSs inbu i ià lesque le

ley establezca."

Articulo 204 Constitución Politice de la República:

"Condiciones esenciales de la administración de justicia. Los

t r i buna 1 e?£ de j u s t i c í * en tods rosolucior i o seiit.ent.ie observer An

obi icîs'diMinsri It» el pt ir icipic) de оме I & Coiist;.it:ución de i *» PepubJica

prevalece- sobre cu* Icjuj.er le-; o t r s t s d c . "

Articulo 205 Constitución Politice de la República:

"Baranhías del Organismo Judicial.. Se i na t.i. t:u /en соню qirsntias d&l

Üt « *n i soio ..• ncücisr] . in к ;•.; j a m e n ¡ t'E Î

a ) Г л i i idepen d ei i с i * f >..« r i с J orí ¿i J :

b) Le j íideperidenc i. =• economical;'

c) !_.ri no remoción de los msaistrsdos . jueces de primera!

iristsncaer ЕЙЬ'О ] OSE ctnsos es tabï &ci doib por Id? ley г у

d) L=i selección del personal.

Articulo 206 Constitución Politice de la República:

"Derecho de antejuicio para magistrados y jueces. Los iMqiïUàdos:-

juecs?! aci"c4 *Г1 CJPÍ d&r ее ho de- ü n t e n n c i o < ri 1 ¿< to i иш que. I D

d e t e r m i t i e ! * le , El Louc»rt:=ro de \ z- Rep' .iL11 i c i U o n e ¡гечнре t..K-t n.:. к s-.

ранг» d e c l a r a r s i \м> 3up¿<r o lio ¿> f o r m e d ón d& Cí<ti£=< c o n t r i t-'J

Pre» ideri te de l Oroíiuaino -Ji.id i с i .-s 1 •. los AIÜO i s t r=>do~ de J & Lot le

Su pr e m» d e ,'J u в t i с .НИ.

Corresponde з esté» ù I t ime 1¿» competencis en r e l a c i ó n в los o t r o s

m a g i s t r a d o s y j u e c e s . "

Articulo 207 Constitución Política de la República:

"Requisitos para ser magistrados o juez. LOE magistrados v jueces

deben ser qusteni i i tecos de o r i oen , de reconocida honorab i l i dad ,

es ter en e l aoce de sus derechos ciudodünos v ser abogados

coieojwdos. ая<]--о 1 ~>% e.̂ ce-pcaone-s que- 1* 3e: establece cori respecto

* es t.e и] (;mici reqi.Msitc» en re I ¿te ion ~> determJLristdos jueces de

..mr i edJ cción p r i v i s l i vs • jueces IÍIE-HOI e=.

\. ~i ley f i j a r é el numero de т#а i s t r idos , ¿«ai como 1 * o

•;•• Turici oriéimxento ti в los tr ibuneies y los procedinuentob сц.«е deban

observarse, seonri 1st lïiàLer ia de que se Lr ¿tie.
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L* función de mao .is trado o juez es incompatible con cualquier
otro empleo. con cargos directivos en sindicatos y partidos
poli, ticos. >• con 1=1 calidad de.- ministro de cualquier' reliaión.

Loa magistrados de 1 «• Corte Suprema de Justicié" presentarán ante
el Congreso de le Republic*. I ¿» protest* de admins trar pronta •/
cumplida íusticis. Loe demás «laoietrados y jueceî, 1* preetàrân
ante le Corte Supreme» de Justicia."

Articulo 208 Constitución Politice de la Repúblicas

"Periodo de funciones de magistrados y jueces, i.os ms>q ».== tridos,
cualquiera que cea su cstegor д ~>. y los jueces de- primer» anctriiicis,
durarán en sus funciones cinco *rioB, pudiendo ser reelectos ios
primeros y nombrados nuevamente Jos segundos. ï.'ur ¿чгН..е- ese periodo
no podran ser removidos ni. su&pendidos, sino en ios- C Í S O S •• con las
for m a 1 id*de= que disporias it- ie , "

Articulo 209 Constitución Politice de la República:

"Nombramiento de jueces y personal auxiliar. L O E .meces,
i&cretsnDs per sonü 3 ~u i-•-.?. li ¿< г serín i гошЬг ?dos рог Ль Corle
Suprem* de Just i сí *.

3«r- establece ! ~> c.i>r n?t -•. .indiciel. Los ingresos, promociones v
!!<с1.е||г1..е at- IÜHI AII loe-u.t-м i Le opcis i с ! on. Uric. je; r&gujâra est*
тс-

1
1.ei j ̂  . "

Articulo 210 Constitución Política de la República:

"Ley de Servicio Civil del Organismo Judicial, L*.s relaciones
labor «les de loa funcionarios v empleados: de-J Ürgariiemo «Judicial »
se normaren por- su Lev de áer-.-icio Civil.

Loe ;mec&& >• mag.! a trs-doe no podran ser sep^r^doê. в\ »ïpetid J. dos:.
trasladados ni jubilados. =ino pen ílouní de 1 и>£ cs"ia=<a con hsisr
Dar arit.ta& previ atas en ] ¿> le:-."

Articulo 211 Constitución Política de la República:

"Instancias en todo proceso. En ninqun proceso habré i«t*£ de dos
instancias •• el magistrado o juez que hâ -a ejercido jur i ediccion en
alguna» de ellas no podra conocer en i a otra ni. en casación, en el
mismo asunto, sin incurrir en responsabi. 1 i d*<d.

Minqún l.ri.bunal o autoridad puede conocer de procesos fenecidos,
salvo lús casos - formas ü& r&visiCi'n que determine- 1* ley."



Articulo 212 Constitución Política de la República!

"Jurisdicción especifica de los tribunales. Los tribunales comunes
conocerán de todas las controversias de derecho privado en las que
el Es Ido, el municipio o cualquier otra entidad descentralizada o
autónoma sctúe como parte."

Articulo 213 Constitución Política de la República!

"Presupuesto del Organismo Judicial. Es atribución de la Corte
Suprem&. de Justicia' Т О П Ш О Й Г el presupuesto del Ramos р&гъ el
efecto, se le ¿>si.qn¿< une cantidad no menor úel dos por ciento del
Presupuesto de Inqreeos de-J Estado que deberá, entregétrse a le
reeoreri? del Ога*»п i snra Judici*! c¿«d¿< ntee en form* proporcional ,
anticipada» por el or a «ano correspondiente.

Sor» fondos pr j ..-¿ti i .os de J Ot dan i »»no -)ud i с i в> J loa drt i sujos de \*
ñditiinietr*cxon de- Justuci* , corresponde « 'I « tor te- bnpi ews d-_>
Jubt.ici.ri su ¿n -er ' ~ i óf i, ! 3* o i ¿i i set ¿i con fot m e * 1*1 le.

publicándose el detalle de los gastos que se hagc- de diclios
fondos."

Articulo 214 Constitución Política de la Repúblicas

"Integración de la Corte Suprema de Justicia. L=< Corte Suprema de
JusUciei fee inleoí * con nue^e m^qi e Ir r«do£ f incluyendo ¿*3
Présidente, se or o^n i r=«r ¿» en l¿<s cérnarus que l=t ley determine.

El f'i еб i CJH i • :•• d:-l üf ожп i smo ó'idjcj») Jo es UwtMeri de 1* Corte
ríiijij н4

!"^ ij<" inai i •_ t ri ~ M síi i l.ot i.diríd, a e e n t i e n d e =• l o s t r i b u n a l e s de»

! ode* J w Repub i itf.
En сз<жо de f¿-l. t.a i.eniporal del Presidente del ürq=*nismo Judiciesl

o cuando confoiíue * ] * le;- no pued* setuar o conocer, en
determinados císos, lo sustituirán loe demás m¿aqi.s trados de la
Corte Suprems de Justicié en el orden de su elección."

Articulo 215 Constitución Política de la Repúblicas

"Elección de la Corte Suprema de Justicia. Los msqistrados de la
Corte Suprema de Oustici* serán electos por e-ï Conçu eso de elle
Republics purs un periodo de seis ÜÍIOÍ, Í Í ¡ Î

a) Cuatro in¿ai.str¿doe electos directamente pot »?l Conoi eso
de 3 ¿> Republic ail v

b) Cinco maa is (.rudos electos por el. Congreso de i¿«
República'. Ee]&cciorií.dos de un* nómina de treinta'



c*md i d»» tos prapueslos por una Comisión de Ров tul ación
integrada por ca.d* uno de loa decancss d& 1 а.ж t*си1 tàdes
de derecho o de ciencias jur.idj.ceiu - sociaJes de cada
universidad del. pais? un numéro equivalente de miembros
electos por i* йкашЫев General del Coleqio de? Abogados
y Notarios de Suatemsl a. « v un representante del Organismo
Judicial nombrado por la Corte Suprema de Justicia.

En 3*6 '-ulüciories, temió рлг* inteorsr 1* С ont .i s ion de
». и 1 e* с ion como para 1 * i r i teqr aci ón de? J =< nómina de candid* tos, no

ее aceptar *• lepreEenl^cJOii eJcmn^,

Los iiiíaistf ídos de 1* Corte Supreme de Justicia elegirán entre
en* miembros * 3 Presidente de la misma."

Artículo 216 Constitución Politice de la República:

"Requisitos para ser magistrado de la Corte Suprema de Justicia.
Para ser electo maçns Irado de Je Corte Suprema de Justicia, se
requiere, ademas de los requisitos previstos en el articulo 207 de
este Constitución, ser mayor de cuarenta t-ños;, ;- haber desempeñado

un período completo como maqis trsdo de "la Corte de йре1aciones o do
los tribunales coi eg.i <?<dc>s que tengan I* ni] sin* calidad, ci liàtbe-»
ejercido I ¿¡ profesión de e>boq¡f<do por más de die; ¿«ños , "

Articulo 217 Constitución Política de la Repúblicas

"Magistrados. P»rs ser magistrado de 1 =• Corte de Apelaciones, de
los tribunales colegisdoe y de otros que ее crearen con la mismo
c#tegori.a. se requiere, ¡sdemés de los requisitos ffieñéiiados por el
articulo 20? f &&r mayor de treinta* y cinco afioe, haber sido jues de
primer* instsncie o haber ejercido por mes de cinco ¿ños la

n df? s»b

i <J5 n>s"'j i s t. r s dos =< que se refiere este ¿rt! culo» serán electos
por 6'J f-ctiare-Eo de J * Pepnbl i cu. seleccionados de tma nomina de
ctnididsi'os propuestos por "la Corte Suprema de Justicia. Esta nómina
«era de un numerü eqtu vélente a] doble de magistrados a elegir."

Artículo 218 Constitución Política de la Repúblicas

"Integración de la Corte de Apelaciones. L* Cor-te de йре i aciones se
integra con el número de sal me que determine 3 a Corte Suprema de
'Justicia, la c\>.<& también fijara su sede • juf isdjcción.



Articulo 219 Constitución Política de la Repúblicas

"Tribunales militares. Los tribunales mili teres conocerán de Jos-
delitos o f el tas: cometidos por los integrantes del Ejército de
Sustemsle.

Ninqun civil podrá ser juzqado por H i bun ¿«Jes liiilil^res."

Artículo 220 Constitución Politice de la Repúblicas

"Tribunales de Cuentas. Le función en msteris de cuentas será
ejercida por loe ju&ces de primera instancia* v el Tribuna] de
Secunda Irtstsncis de Cuentas.

С ont г* 1&& Eentenciís - los snitos definitivos de cuentís que
ponoán fxr» й.1 proceso en los asuntos de mvor cuantis, procede el
recurso de cssscion. Este- recurso es inadmisible- en los
procedimientos económico—coactivos."

Articulo 221 Constitución Política de la Repúblicas

"Tribunal de lo Contencionso Administrativo. Su función es de
contralor de' 3 é> .HiradicidAcl de 1* adininistroción publics v tiene
atribuciones p-згв conocer en сээо de contienda por setos o
resoluciones de la adminsi trsciûn v de les entidsdeE
de&cfetitfsiiiîàd*!ê v ài.itónooias del Estado, así como en los c*sos de
controversias derivàdss de contratos y concesiones

Par* ocurrir ~* este T r i bund 1 . no ser¿ necesario ninqun psqo o
csución previ*. Sin embargo, 3* le-: podré establecer determinadas
situaciones en U s que el recurrente tenait que psaar in ter ses ¿? 1 ¿I
tasí corriente sobre los .impuestos que hay* discutido o impugnado
;- cuvo fiaqo si F i.»со ae demoró en virtud del recurso.

Contre" 1*6 resohicionee v putos que pongan fin al proceso» puede
interponerse el recurso de casación."

Articulo 222 Constitución Política de la Repúblicas

"Magistrados suplentes. Los msoistradoE suplentes de la Corte
Siipreni* de Just i c:¿ *, de ] * Corte de Apelaciones y demás tribunalee
cot eu i ¿•dos, serán electos en 1* misma forma que los titulares v de
Jiff l l líElflí nÓriJíllK". "



PARIE II

AR1ICULOS I AL 4

Articulo 2o. Constitución Política de la República:

"Deberes del Estado. Es deber del Estado garentissrie a los
habitantes ele la República la vida. J ». libertad. } a justicia, la
seguridad, le» pez y el desarrollo integral de Is persona."

Articulo 47. Constitución Política de la República:

"Protección a la familia. El Estado asranti~s la protección =OCJ.ÍJ ,
económica! y .jurídica de la ft<milis. Promoter* su orçien.naciori sobre
Is base ieqal del matrimonio, le icusJciad de derechos de- .loe
cónyuges, la paternidad responsable y el derecho de las- pereonas a
decidir libremente el número y espacismisnto de sus hijos.

Articulo 52. Constitución Política de la República:

"Maternidad. Ls máterrudad tiene 1st protección del Estsdo, el que
ve!éir~< en forme especia] por el estricto cumplimiento de los
derechos • obl. ¡asexones que de ella se deriven."

Artículo 57. Constitución Política de la República:

"Derecho e la cultura. Toda persona tiene derecho a participar
libremente en i a vids cultura.] y artistic* de 3» comunidad, assí
como a beneficiarse del progreso científico •/ tecnológico de iá
Nación."

Artículo 71. de la Constitución Política de la República:

"Derecho a la educación. Se oarantisa la libertad de ensenan:* - de
criterio docente. Ее obligación del Estado proporcionar . facilitar
educación s SUE habitantes sin discriminación ¿Памп*,. Se declara ele
utilidad y necesidad pública* 1* fundación - msmtenifflientD de-
centros v museos."

Artículo 74. de la Constitución Política de la República:

"Educación obligatoria. Los habitantes tienen el derecho y la
obligación de recibir la educación inicial, pr&prxmuri** primara.*
y básica, dentro de loe limites de edad que fije la ley.

La Educación impartida por &'i Estado es aratuita.

El Estado pro-'-eerí ••• promoverá becas v créditos educativos.



La educación científica. Is tecnológica y la humanística
constituyen objetivos que el Estado deber* orientar y ampliar
permanentemente.

El Estado promoveré J» educación especial, la diversificada y la
e>ítreescoí ar. "

El Articulo 93. de la Constitución Política de la Repúblicas

"Derecho a la Salud. El goce de la salud es derecho fundamental del
ser humano, sin discriminación alguna."

El Articulo 101. de la Constitución Política de la República:

"Derecho al trabajo. El trabajo es un derecho de la person? ••• una
obligación eocial. Ei régimen laboral del paie debe orasnií-irge
conforme * principios de justicia soci.il.

Articulo 102, incisos c, k, y t de la Constitución Política de
la Repúblicas

"Derechos sociales mínimos de la legislación del trabajo. Son
derechos sociales m i na. moa que fundamentan le> legislación de-ï
trab-rjo ;/ 1 s â*ctx.vids»d de los tribunales y autoridades: ...

c) Iqu-ildüci de salario par* iqu#.l trabajo prestado en igualdad de
condiciones, elicierici* y antigüedad s ....

к) Protección a Is mujer trabajadora y regulación de la»
condiciones en que debe préster eue servicios.
No deben establecerse diferencias entre casadas y solteras

en maten» de trabajo. La ley regular* la protección a Is.
maternidad de la mujer trabajadora, a quien no se le debe
exigir ningún trabajo que requiera esfuerzo que ponga en
peligro su gravides. La madre trabajadora gozara de un
deecartso forzoso retribuido con el ciento por ciento de eu
salario, durante los treinta días que precedan al parto y los
cuinr&nts y cinco días siguientes. En »la época de 1* Jactancia
tendra derecho a dos períodos de descanso extraordinarios,,
dentro de la jormnada. Los deecarieoe pre y post na tal eeran
ampliados según sus condicione* físicas, por prescr ipcjón
medica $•..

t) El Estado psrticpara en vonenios •/ tratado© internacionales o
regionales que se refieran a asuntos de trabajo y que- concedan
a los trabajadoras mejores protecciones o condiciones.
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En taies: CÍSOE, lo ей ' ¿<t? J. ее ido en dichos con.eiiios
tratados se considerar* como p^rte de- J os- derechos миплкю» de-
que ao:^n loe tr=rb* .t ¿dores de 1. =< Republic* de Ruií.eniílü."

Artículo 118. Constitucibn Politice de la República:

"Principio del Régimen Económico y Social. El réaimen económico y
social de 1& República de Guatemala se fundé en principios de
jus t i c i a soc ia l .

Es ob) iosición cleJ. Estado orientar le econonui' n/.-ci orí si par ¿i
loarse ] •> u t i J i rsc ion de- los recur КОЕ naturales- • ej potencia]
tn.iiíisirto, |'jf«rsi incrt' i i ietibr \ é r-ique^íi :. ¡ r í U i de loar¿r el pierio

ewnpJeo ¡t- &Qi. i l 1 a t J ••-• ~ d i s t r i buc ión del ingreso пес.ч on¿-.3 .

Cuando f u e r e n e c e s a r i o , e l t s b d o a c t u a r é con¡p 1 ementando 1 Й

j f u c i * t i v e - ] * tfCtivid&d pr.i\-ë«dë>p p a r * e-3 l o g r o de I os; fartes

Artículo 136 de la Constitución Política de la República:

"Deberes y derechos po l í t i cos . Son derechos ••.• deberes de los

a} ln»cr !bjr~>¿' en e l b:eq л~ I; i o de CJudsdrHtos:

b) E1 eq i t •• =et electos

c) Ve» 1» r por i ¿i 1 ibertíd •- efectivi.díd del au fr sai o t =*
pureza del oroceso electoralÍ

d ) Ci p t » r з csrq o s p >..' b 1 J. с o s з

e) Participar en actividades políticas; y
f ) Defender el principio de si ternsbi lidsd -•' no reelección

en el ejercicio de \» Presidencia d& 1 ¿- República."

ART I.CUL.O 5.8

EL HINISTRO DE EDUDACION,
CONSIDERANDO:

GM.'E- } * Cons t i ti<ci ón Po l i t i c * de 1 » República* de Gn'etenu?.la.
establece crue todos los seres humanos son Libres e i au l l es en
d i ana dad y derechos. F~J hombre y la mujer, cus lqu iere que ее* su
estsdo c i v i l » t ienen Jictu3.le= oportunidades y responasbi l idades •/
que adeniíiE Giístemola. r s t r f дсо por ntedio del D&creto .Ley 4^"82. 1&
Convención sobre 1 =» e l im inac ión de todas l=»s formes de
d i H с r i m л ri & с i ón с or: t r a- ] s IIH.I „i e r ,



CONSIDERANDO!

Que el estudio "Anal, ieis de Roles y Esterotipos Sexuales en los
Te>ítos Escoisres en üustemsla". realizado por el Fondo de Naciones
Unidas p&r& 1© Mujer y e) Fondo de Nüciones UmcJiHs para 1 *
Infencis, UNIFEM-UNICEF» en cooperación cori 1# Oficinal ilación*»! de
la Mujer, QNAM. adscrita al Ministerio de "(ГЙЬЙ.Ю y Previsión

Social, se estableció uns ciara discriminación en contra de la
mujer que ее reproduce en loe libros de texto de educación tanto
nacionales como extranjeras en les diferentes materias
curriculares.

CONSIDERANDO*

Que es obligación ci&l Estado por medio del Ministerio de Educación.
fac i 1 i t í.r I a educación a sus habitantes sin discriminación alguna,
se hace песеелгд* 3* creación de une. comisión que se encargue de
•el¿<r ¡юг ios derechos de 1*. mujer en la emisión del material de
testo par* los programas educstivos del psiE,

POR TANTOs

En ejercicio de lss ft-xultades- que le confiere loe artículos 194
incisos e ) , fi e i.i de la Constitución Politics de 1* Republics de
Guetemfelet. v 15 del Decreto 73—7ó del Congreso de 1* Pepublicet, Lev-
de Educación Mscionel.

ACUERDA*

ARTICULO lo. Creer une comisión presidid» por el Consejo Técnico
del Ministerio de Educación. que debe ser integrada por
representantes del Sis-tema de Mejoramiento de Recursos Hunisnos y
Adecuación Curricular SIMAC, el Centro Nacional de Libros de Te>:to
y Material Didáctico "José de Pineda Iberre" CENALTEX y Dirección
de Desarrollo Socio Educativo Rural, para que en coordinación con
1* Oficirie Nación*.! de le Mujer ONAMf revisen los libros de te>:to
nícioneles y e>ítr*njeroe, previo a ser editados o en su caso <s ser
util i2*dos en e] sisteiï;* educativo guatemalteco, a efecto de que
los mismos no contenqán discriminación de ninguna ¿ndole para la
mujer -, %e- inch»;-* como parte de la educación integral contenidos
sobre I * educación sexual, que contribuyan => IA eliminación de
todas las formas de discriminación contra 1 a mujer.
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ARTICULO 2o. La comisión nombrada en coordinación con la Oficina
Nacional de leí Mujer ON AM. deberé hacer los estudios necesarios
per* incluir dentro de lo* programas educativos.

a) Que dentro de lee reformas curriculares de los libros de texto
y material didáctico, se incluya la revisión de los estereotipos
prejuiciados y sexistas a efecto de eliminar todae las formas de
discriminación en contra de la mujer.
b) Que el Sistema de Mejoramiento de Recursos Humanos y Adecuación
Curricular, SIMAC, revise los nuevos planes, programas y modelos
educativos. en las distintes areas y en todos loe nivelée
educativos, p&r& constatar que; no contenqan prejuicios sexistas s

c) Ejecutar en las planteles educativos acciones de concienti r.aci óii
y orientación a los educadores par* que se dignifique y valorize el
pap&l de le mujer y el hombre, dando pautas de comportamiento no
велista;

d) Premiar el día В de marro de cada año» "Día Internacional de la
Mujer" con uns distinción oficial al libro de texto o conjunto de
materiales didácticos que se hayan distinguido especialmente con su
contribución * 3a interpretación no sexista de la historia y/o
sociedad. #aí como. a ia transmisión didáctica de esta
j nterpr et ación s debiendo quedar constancia de dicha distinción en
foriiio< exprés* v permanente en el propio libro o materiel didáctico;

e» Ejecutar todas las acciones pertinentes p»rm qum se cumplan los
preceptos legalee que establecen la no discriminación de la mujer.

ARTICULO 3o. El presente acuerdo empezara a regir inmediatamente de
su publicación en el Diario Oficial.

COMUNIQÚESE

CARLOS RENE ESCOBAR MONTENEGRO

ARTICULO 6.

Articulo 191. Código Penal vigente dice»

Pt o>:enel i «-mo! "Quien, con ánimo de lucro o para sat isfacer deseos
*• jet ios, |>r orno -i i ere, f a c i l i t a r e o favoreciere la pros t i tuc ión, sin
d i & 11 ncj on de- sej:o, eei » sancionado con multa de quinientos a dos
iiii 1 quiet?a les .



Quien, en provecho propio, realice las actividades a que ее
refiere el párrefo anterior. seré ss.ncionado con гач 1 I R de
trescientos =» un mil quetzales."

Se deberá modificar 1 ¿> pens en el sentido de imponerle? al
responsable ssnción de privación de libertad de uno s tres ¿»ños de
prisión ••/ PIIUJIÜ de mil ¿* tres mil quetrsles.

En el segundo ceso, sanción de privación de Jibertsd de seis
meses s un año -/ multa de quinientos a tress mil quetnsles.

Articulo 193- Código Penal vigente establece:

Rufianería! "Catien. Ein ester comprendido en ]&¿ ¿n-Ucti]os
anteriores del presente capitulo, viviere, en todo o en p^rle. -•
ехрепв*е de persona o personne que ejeríwi la prostitución o de ы=
gensnciis provenientes de ese comercio, ser* = smcion~ido con mult*
de quinientos; a tres mil quetzales-."

3e deberé modificar la pena en el sentido de auœ в I
responsable se Je- impondré ja pen* de privación de libertad de uno
¿i tres #noî mullí de un mil a tres mil quetzales.

Artículo 194. Código Penal vigentes

'Î «-«•*#• de- perêon^s:" Qua en. en cualquier* forms-. promoviere-•
tete л 1 i. ti<re o fs-/ûreciere la entrada o «slid*, del р=*з.£ de mujeres
par* que e.ier:*n i * prostitución, seré sancionado con prisión de
uno ¿r tres sños v con multa de quinientos s tress mil quii-t7.sJ.es.

En le> fliismâ pen* incurrirá, quien realice ISE sctividídes * que
«ье refiere el párrafo anterior, con varones.

LEÍ pene se aumentará en dos tercerss partes, гл. conenrriet ¿
cualesquiera de .1*» circunstancias s que se refiere e! ¿rticulü IB'*
de este Código."

Ls* p*n=t debe r íf or iwí'Stí en el senliclü de- que ^ i. гегрипгзЫе se
je impondré de dos =• cinco etf̂ os prisión y mults de des «iil & custrC'
mil quetzales.



Articulo 73 Constitución Política de la República:

"Libertad de educación y asistencia económica estatal. L~.
ев fuente de 1« educación - las; padres tienen derecho в escoger la
que he de impartirse a sus hijos menores. El Estado podré
subvencionar a Jos centros educativos privados gratuitos y 1 «• ley
regular é lo reJ.et.i-vo a esta materia. Los centros- educstivos
privados- funcionarán bajo ja inspección del E.«tíido. Éstérn obliosdos
r> ] Ien*r. por Jo (itenos-. Los planes y proa remets of ic ia les de
efe ludio, С onio centros de culture, y ao:ár»ri de- i => eücensién de toda
cJírS de ) mpi.ies tos -. ír bi t r i o ? .

t. *- ETiseníruií i e- J .1. pa os* es o p t í t b - * en Jos est st-J ecinu en tos.

o f i c ia les ; ; podré impsfUrse dentro de los horar ios o r d i n í r t o s . s.í.n

tí 1 £ С Г Л ni 1 Г I •-< С i Of i í.i J QU.r i * .

EJ Estado coníribuiri =•. .1. во- tent, m i. en to de t ¿> ensensnr¿
reîiOlOSc. Eifi d J S СГ ilhiridC 3. Ón й J QlUie-i , "

Articulo 74 Constitución Política de ls República:

"Educación obl igator ia . Los híb i Lrinles tienen ei deisclio . I .-.•

ob l igac ión de г&с.лЬз.г i & educsción i r . i c j s l , р г е р п ш я П г , pi n-.t^x ¿ -.-

••• básica, cieiitrcí de ios. I. íinx Le* de ed=>cl que f .i j e I ¿> le-.-.

Ls eoluce<cion j inpiír t ids por e-1 Estado e& o r s t u j t ó .

El Es t.r>i:1o pro-'-'eerá ••• promoveré bec es •.- c réd i tos

L.& etluc-íCióri c i e n t i f i c * . Ï * tecnologic* ; 1 & li!tn¡í.!i.i£¡..ic,-

cona t. i tu- en ob.it-t i vos que el Estado deberé or I en У~ч ". ¿чир) î .r

p e r «tt«{"iE-ri t &ifiei i t e ,

ii. I ËEi.fdo pi oiiicj-.er ~> í =* educricion esüpeci. * 1 ., le diveraj f icadí y le

G"¿; ! I Т«СГ.-ОГ CC> J r<i . "

Artículo 75 Constitución Política de la República.

"Alfabetización. L* ¿I fí,beti:¿<c.j.ón se declare- de urqencié nscionsl
>• еь obl ios ci Olí goci«] contribuir A & ï 1 ~< r E!I Eêtrido debe
orQáru.i¿rlsi y promoverle, con todos los recursos necesarios."

Articulo 77 Constitución Política de IA República:

"ОЫ igaciones de loe propietarios de empresas. Los propietario* de
Iss &ffipreE?£ industric-Jes, =.gr д col =<s . реси^пле -.- coitiercjfles es¡. ¿n
o b l icjédos £. e s t j i b l e c í í r •• 111*11 tws'iwr , d>=í' i>c,ijtí' de:. С.1..41 Ir' I tí , L»scue í г<а .

guerderif is y centros cuJturaleE psr* S««ÍS t r ~>b» 1 ídor &E . poblwcion

escoi í r . "



Articulo 82 Constitución Politic* de la Repúblicas

"Autonomía de la Universidad de San Carlos de Buatémala. La
Universidad de £*»n Carlos de 6uatemal&. es кт& institución autonome
con personalidad jurídica. En su ce>.rècter de unie* universidad
estatal le corresponde con e:-;cl v&i \i d*d diriair, ot a*ni z»r •
désarroi 1 ar la educación superior del Estado . 1* eclucicióii
profesional universitaria estatal, asi como 3 * difusión de 1. *
cultura en todas SUE mínifeetaciones. Promoveré por todo* loe
medios в su alcance 1» inveEtigación en tod¿*e IÍE esferas del saber
humano y coopérerai al estudio y solución de los problemas
nación*.] es «

Se rige por su Le Organic* y por lose esté» tu toe y r^n I amentos
que е-]]* e<nair>. debiendo observarse en 1* conformación de loa
óretenos de diteccióri, el principio de representación de sue

ticoe. titulaires» sus aradttedos y ens estudiantes."

ARTICULO 12:

Articulo 133 Código Penal:

Concepto: "«borlo es I* muerte del producto de la concepción en
cualquier momento de 1* preñe:."

Articulo 137 Código Penal:

Aborto terapéutico: "No es punible el aborto practicado por un
médico, con el consentí тд ento de ] а mujer , previo •¿'¡(tanoïl. ico
favorable de por lo menos otro médicos si se realizó ~in ) =•
intención de procurar directamente- .1* muerte del producto d& J ¿
concepción v con el solo fin de evitar un peliqro, debidamente
establecido,, para 1* vida de la madre, después- de agotados todos
los medios científicos y técnicos."

ARTICULO 15:

Articulo 4. de la Constitución Política de la Repúblicas

"La Libertad e igualdad. En Gu* témale» todo» los seres humanos son
libres e aoucíJes en di anidad y derechos. El hombre > la mujer,
cualquier* que ses su estído civil, tienen iguales oportunidades y
responsabilidades. Ninguna persona puede ser Eometid* a. servidumbre
ni A otra condición que menoscabe su dignidad. Los seres humanos
deben auardar conducta fraternal entre si."



Artículo 12 de la Constitución Política de la República:

"Derecho de defensa. L¿t defense de i* persons y sus derechos son
invioleblet. N*die podrA. «er condenado, ni privado de EUE derechos,
sin haber sido catado, oído y vencido en proceso leqel ente juer. o
tribuna] competente y preestablecido.

N ir» aun* persons puede ser jusoadí por Tribunales Especiales o
secretos. ni por procedinaentoe que no estén prer-s'Ubiecidos
iea* Imeri te. "

Articulo 4o. de la Ley de Amparo, Exhibición Personal y de
Constitucionalidadi

"Derecho de defensa. L¿> defensa» de 1 =• personé! • sus derechos son
inviolables. Nadie- podre ser condenado n;i privado de sus der echos,
sin hsber sido c.itedo, oida y vencido en proceso, ieq=»l ante jue;
o tribunal competente y preestablecido.

En todo procedimiento administrativo ••/ judicial debe guardarse
и observarse las garant xas propias; del debido proceso."

Articulo 204. Código Procesal Civil y Mercantil:

Contestación de la demandas "Si el demandado no se? conforma con las
pi ti.fii = iwiÈ.'£ dt-J i-c tot i debe e."pres*r con claridad en 1» primers
¿'Ud ¿ene i Г* , lo- hechos íSn aue fundí su oposición, pudiendo en ese

r acto recoii-enir o<l actor.

Le contestación de la demanda y la reconvención, en su caso,
podré, presentarse por escrito hast* o en e] momento de Je primer»
audiencia, debiendo llenarse loa requisitos e2r-t»»b I ̂ r i.dos parí ( ¿¡
deniand*.

Si en el término comprendido entre el emplazamiento la primer*
audiencia, o al celebrarse ésta., e'J actor ampliare- su deiiisridí, e)
jue: suspenderá la audiencia señalando un* nue-, a psii »• q"e l.*~
partee comparezcan * J U I C I O oral, en 3a forma que? »e establece en
este Codicio, в menos que el demandado prefiera contestarla en ei
propio acto.

De la misiiiéi manera procederé ei jue: en C S B O de reconvención."



ARTICULO lé>e

Ar t ícu lo 4B3, Inciso 2o. Libro 1ercero de lae F a l t a s , Código
Penal s

"Será sancionado con arresto ele quince * cuarenta diriss . . . 29
Quien к»*] 1 rstéire * su сопчше-, ¿< person* con quien estu-. jere1 unido
de hecho o con»i viente, cuando no le produzca lés ion. , , "



ANÁLISIS COMPARATIVO
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BREVE ANÁLISIS COMPARATIVO DE LOS ASPECTOS SOCIO-DEMOGRAFICOS
DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO 1981-1989.

CUADRO No. 1

Principales Indicadores Democráticos en i * Republics
de Población J.̂ Sl • Encuesta* Nscion¿iJ Socio—Oemoar áf i ca

tier i go

INDICADORES Censo i98J. Encuesta 198?i

í>en~ ¿dad de Poblücion

I > td i ce de 11* s cu ) i.n i dad
Re .1 а с i CMi de L'c-pe-nde-n с i ~<
I "а г а й п •. « si J d e ел е е j m j. e n t. о
Tasa Bruts de Natalidad
Vas* brute de mort »l ïdad
Esperanza de vida ©1 nacer
HOMBRES
MUJERES
£is de Fecundidsd

56 personas
por I-:, «i 2
t 0.¿ - й

2.858
42.ЬВ X
*i0.4ó X
?9 anos

mil
mil

Ы arios
6. J.2

i /9 personas i
i i

I por K«i2 |

¡ 98.9 !
j 2.923 !
j 38.66 X m i l f
j 7.5 X m i l j
I es 2 anos I
I ó0 años !
t t

I ЬА arioE !
i 5.12 i

J i

ANALISISx

•1 i Densidad de Poblaacióri en

La Densidad de población Ь.->» evolucionsdo, indicando e ! Lu.*dro
No. I , que para e'j periodo 1981-198'^ 1^ dene :)dp<d de-I paiE ha
«untent«do de 5a a 7'* personas por- l.ilómetro oOdrado.

2 ) Indice, .de ^i^sçul i nid ad :

Con respecto el índice de Has cu 1 in xd ¿id observamos que de 10.2.4
bs.ió *• ̂ ¿.0. }o que- s ion i tica que h* ido sumentando la
población femenina en el periodo referido.

En eJ cuadro Mo. i. , se observa que la relación de dependencia
en luoár de tener decrecimiento, fia aumentado ds 95.1 a 98.1;
es decir ai\& se encuentran más personas en edades
deoeridientes .
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4 ) !»?.£.*_ йП1.'ш; 1 de Creeim ten to »

Our ente el período i.i:?81-i':?89, h» aumentêido lis tas* snuid de
crecimiento de 2.658 » 2.923; 3o que significa que la
población h* ido creciendo a un ritmo acelerado (Cuadro No.i).

5) Tasa Bruta de Na t& 1 xdad :

Según cuadro Ho.l, se ¿tpreci e que i & tasí Brut¿> de Hat ¿ill dad
h» decredjdo de] A'2.6& por ruxl e 3B»óc por mi J . indicando que
se tiene un Ij.qero descenso en ) * recniídidíd. идиоме no
eianificstivo.

6 ) Bruta de Йог t» J i d¿<d :

Con respecto a 1* Tasa Bruta de
descenso de 10.46 por mil * 7.5 por
ha habido
salud.

Mortalidad ha ter>ido un
mil;, lo que significa que

una mejore en la cobertura de los servicios de

l..# esperstii-ü de -.»d¿< al nacer, h* q*nàido 3 s nos/ en e l periodo
de- r e l e r e n c j * . - e-n ие-ог d i f e r e n c j * el seno femerucio que de
•bí ¿nos pisaó if ó4 ¿«nos.

8 ) 'I.S'g.-ii' de „Fecundidad :

La tase de fecundidad no he tenido un descenso siqni. f icstivo
ye que de 6.12 b¿uó a 5.12, indicando un elevado indice de
fecundidad, lo que a su ves refleje una población joven
(Cuadro No.1),
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CUADRO No.

Distribución relative» de la población por sexo «eacin orandes grupos
de edad. Prc/ecciones Départementales a 1983 y Encueste Nacional
Socio-DeíiioarAf i c# 1 989 .

I GRUPOS ~] PROYECCIONES 198-.' ~] El.ltUESIA .1989 i
I I , , I. ^ .. • n j
IDE EDAD i TOTAL i HOMBRES ¡ MUJERES ! TOTAL i HOMBREЬ 1 MUJERES)

I i | | { ¡ j

TOTAL j 100.0 i 50.6 ] 49.4 j .100.© j 49 r0 j 51,0 i

(0-i4 j 100.0 j 50.9 | 49.1 j L00.0 i S0./ I 4*.£j j
115-59 | 100.0 j 50.4 í 4 9.& ! 100,0 j 47.5 i 5¿.5 i
¡6© v mss i J00.0 i ü 9.1 j 49. J I 1Ш.& I ¿B.S. i 5.t.e i
1 1 1 i I I ) I

ANÁLISIS:

La dia.trxbución relativa de la población por grandes grupos de
edad y sexo segur* proyecciones departamentales 1983 y Encueste
Nacional Socio-Oemoars f tea 1*89. feriéis* un ligero incremento en el
веко temen н ю d& 49.4*. « 51.%; apreciándose más en e] grupo etario
de 15. "i4?1;, que de 'lv,s";



CUADRO No. 3

Distribución relativa) ele población por are* urbsris > rurs) según
шеха. Acenso de población 1981 y Encuesta Nacional Socio-
Demoarética 19B9.

9EXD

I Ambos
I Hombres
I Miliares
1

A

URBANA
| , ;
¡CENSO .1981 ¡ENCUESTA 1989 CENSO .1981 j ENCUESTA 1989 ¡

RURAL.

| 32.7
! 31.r.
I 33.9

34. e
33.0
35. è

67.3
6 8 . ">
66.1

65.2
ÓQ. 1

64.4

ANÁLISIS:

Distribución relítivs de- 1=> población durínte el periodo i *8.( -89 e
incrementado del 32.7"i =.J S4.8"i. observándose qt»e hs>n ínmiar&do
áre¿i ш bins mes mujeres que hombres.

En relación si are» rural he sucedido lo contraría que en el
are» urbína, teniendo on decremento del 67.3% si 65.2*1 reflejándose
que las mujeres han emiarado.



CUADRO No. 4s

7as«e de alfabetización por Sexo
Nación»! Socio-Democtráf i ca 1989 (INF).

Censo 1981 Encuest»

SEXO

i AMBOS SEXOS
j HOMBRES
I MUJERES

S

CENSO í«81

±

5fc.5~
63.0?
50.18

ENCUESTA 1989
i

{

¿ó."

ANÁLISIS:

3e observa en el cu&ura Mo. 4 que le población s
mantiene el miemo comportamiento en ambas fuentes, determinando
mavor porcentaje de alfabetismo рвгт los hombres que рвгв las
Biujeree^etinque siguiendo IB. misíiia estructure manifeetísi un ligero
xnсremen to.
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CUADRO No.St

1961
de s3fsbeti:sción por arsndes grupos de edad
y Encueste Nacionsl Socio-Demooréfaca 1989.

Ee;-!O. JX Censo

6RUP0S
DE
EDAD

AMBOS SEXOS ! HOMBRES MUJERES

CENSO ¡ENCUESTA) CENSO I ENCUESTA I CENSO

1 5-24
25-44
45 У MAS

1
1

1

54
29

27

.93

.00

.35

)
1
1

74 .
60.

4.1.

70
50

30

63
36

35
t

.V5

. e~

.87

t

!

82. 60
7 0 . Bfâ

4 fe . J 8
21. ! 3
i 7 .84

I ENCUESTA I
J ]

3.1 .12
31. /0

ANÁLISIS:

Según cuadro No. 5. se aprecia un incremento muv grande en
todos loa es4, r ci tos « «йд como p=<r & IOE hombres y mi'ierei,
pt i iic j.pa i men te en el qi-upo de edad de 25—44 que de 29% pasó s
ó©.5".« predoifi) riendo niá<£ en los hombres con una diferencia de» 33.9'j.";

Cori respecto ¿> b = bsas de alfabetización por se>;o se
observé, que 1«<Е t̂ s-as d& á]ti«.beti:sción p&r a loss hombres son
superiores s li-s tr-sas de =< i f sbeti:sción de la población
eiouiendc J & т\.впм> eetructur* todos loa eslr&ícig.



CUADRO No. ¿

Distribución relativa de ls población 'femenina analfabeta por
urbans y rural seoun Qrendes grupos de edad IX Censo 1981 y E
s Ы & С Ю П А 1 Socio-Demoaríific» 1.969.

I j A R E A !
! GRUPOS I -, 1
j DE ¡ URBANA j RURAL j
j EDAD j , 1 , ]
i ! CENSO 1981 1 ENCUESTA 19891 CENSO 1981 I ENCUESTA 1989!

j TOTAL ! 2 6 . 4 j 26.© i M . l j 59 .3 I
j 15-24 | 17.7 j 13.4 j 5 2 . 8 J 2 4 . 2 i
I 25 -44 i 2S.4 i 2 4 . 3 i -t?l. 2 Î trS.S i
I ; i ! : ;

ANÁLISIS:

EJ. cuedro No. ¡b« presente que la población temen in s anst J f ¿«beta
ele] ¿i е=н tir bans es i n f e r i o r a 1* d&] Ares r u r a l r * se mantiene en
un jit', según eftibüs f'.ieiites; niínifestando décrémenta deíl 4.3 en el
es t ra to de 15-24 y 4.1 en eï es t r to 2'5-44.

Loit respecto ¿«1 í«re¿< rur? l se ¿•precis* que h& tenido un l igero
decrement o deï ô l . l ' i * Ï 59.Зл; ref le.i Andosc? ü igr i i f icet ivamente eii
Jos e=trt.o= 1.5-24 y 25-44.



CUADRO No- 7:

Distribución relativa» de 1¿* población temen i. na económicamente
activa ocupad», aequn grupos de edad IX Censo de 1981 y Encuesta
Nacional Socio-DemoarAfica 1989.

! GRUPOS DE EDAD I CENSO 198.1 I ENCUESTA 1989 I
I I i 1

I TOTAL í 11.7 i 23.7 i
i i t i

I J?.-24 | 14.6 I 2 3 . Q I
í 25-44 ! 14.8 j 31.3 i

4 5 Y HAS i <*.« ! 23.5 í
? i i

ANALSIS:

Durante e l periodo comprendido J981-1989, se i>~» > net emeü I :=«do
l a p o b l a c i ó n tedien in& económi с simen t e s e t i v * о с н р ? . , ь e n i.in j j¿':. •
s i e n d o mes n o t o r i o e l q r u p o de» 2 5 - 4 4 q>,'& de 14 .8" . psisó я í\.'i'..
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Gráfica No. 1

Estudiantes inscritos en 1982 que abandonaron
sus estudios durante el período 1982-1987
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Gráfica No. 2

Estudiantes inscritos en 1982 que abandonaron
sus estudios durante el período 1982-1987
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Gráfica No. 3

N urne no ue graduados ;de la US A С
según sexo y unidad académica 1982-1987
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Gráfica No. 4

Comparación Mujeres- Hombres Fao. Agronomía
1982-1987
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Gráfica No. 5

Comparación Mujeres- Hombres Fac. CC. Jur . Y Soc.
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Gráfica'No. 6

mparacion Mujeres- Hombres Fac. Med. Veterinaria y Zoot
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Gráfica No.

Compárete i o n M u j e r e s H o m b r e s га>- H u m a n i d a d e s
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Gráfica No. 8

Comparación Mujeres- Hombre?. Fac
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Gráfica No. 9

Comparación Mujeres- Hombres Fac. de Odontología
1982-1987
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Gráfica No. 10

Total de becados* de la (JSAC
segün sexe -13F;2,1987
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Gráfica No. 11

Persona] Do ce г. te de i "• Us-:u ivei ,
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U f a n e a No. 12

Comparación Pe r sona l Ьич.-tíiiLe de ia UBAC según sexo
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Gráfica No. 13

Miembros del consejo superior universitario
según sexo 1982-1987
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MUJERES POSTULADAS A DIPUTADOS

PARLAMENTO CENTRO AMERICANO
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MUJERES POSTULADAS. A DIPUTADOS

POR LISTADO NACIONAL
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MUJERES POSTULADAS A DIPUTADOS

POR DISTRITO
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PARTICIPACIÓN FEMENINA EN EL ORGANISMO

EJECUTIVO, SEGÚN FUNCIÓN DESEMPEÑADA
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